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APROBACIÓN DE GARANTIA UNICA CUMPLIMIENTO  

 

De la Orden de compra 118864, cuyo objeto es Contratar en nombre de la Nación – 

Consejo Superior de la Judicatura el servicio de suministro de combustible para los 

vehículos a cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, 

este procedimiento será realizado mediante la plataforma de compra por TIENDA 

VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 

Contratista: Distracom S.A NIT. 811009788-8 

Fecha de emisión: 01/12/2023 

Fecha de vencimiento: 31/12/2026 

Valor del contrato: $11.250.000 

 

POLIZA No. M-100214361 ANEXO 1 

AMPARO  VIGENCIA VALOR ASEGURADO 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

01/11/2023-30/06/2024 $1.125.000 

CALIDAD DEL SERVICIO  01/11/2023-30/06/2024 $1.125.000 

PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

01/11/2023-31/12/2026 $562.500 

TOTAL  $2.812.500 

 

Expedido por Seguros Mundial S.A NIT: 860.037.013-6 

Valor Asegurado para La Póliza No. M-100214361 ANEXO 1 : DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($2.812.500) Vigencia: 01/11/2023 – 

31/12/2026. 

Por encontrarse conforme a la orden de compra 118864, se aprueba la póliza No. M-

100214361 ANEXO 1, de acuerdo a lo dispuesto en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 

ley 1474 de 2011 y decreto 1082 de 2015. 

Para constancia se firma la presente en Cartagena de indias a los cuatro (04) días del 

mes de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

 

HERNANDO DARIO SIERRA PORTO 

Director Ejecutivo Seccional de Cartagena 
HSP/HVS/NLR 

mailto:dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co










 
 

 
 
 

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad vNUrRsx2TPE3ocM0grroWQ== Número de póliza 100214361

Número de anexo 1 Ramo
CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES

DECRETO 1082

Fecha de expedición 1/12/2023 Inicio de vigencia Global 01/11/2023

Fin de vigencia Global 31/12/2026 Tomador DISTRACOM S.A.

Asegurado
LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA - RAMA JUDICIA

Valor asegurado 2.812.500,00

Movimiento MODIFICACION

Objeto de póliza

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO

No.118864 , CUYO OBJETO ES CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA EL SERVICIO DE SUMINISTRO

DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS A CARGO DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, ESTE

PROCEDIMIENTO SERÁ REALIZADO MEDIANTE LA PLATAFORMA DE COMPRA POR TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO DE COLOMBIA

COMPRA EFICIENTESE REALIZA UNA ADICION EN LA ORDEN DE COMPRA POR VALOR DE $ 3.750.000

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 01/11/2023 24:00 Horas del 30/06/2024 $ 1.125.000,00 $ 6.666,67

PRESTACIONES SOCIALES 00:00 Horas del 01/11/2023 24:00 Horas del 31/12/2026 $ 562.500,00 $ 6.666,67

CALIDAD DEL SERVICIO 00:00 Horas del 01/11/2023 24:00 Horas del 30/06/2024 $ 1.125.000,00 $ 6.666,67

Esta información debe coincidir con la póliza impresa. Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional 01 8000 111

935 - 3274712/13
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Entre los suscritos MAYERLY LÓPEZ MOLINELLO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 60.264.726, en mi calidad de Subdirectora de Negocios (E) de la Agencia Nacional de 

Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, nombrada en dicho encargo mediante 

Resolución N° 559 del 23 de noviembre de 2022 y habiendo tomado posesión mediante Acta de 

fecha 24 de noviembre de 2022, en uso de las facultades y funciones contenidas en del Decreto 

Ley 4170 de 2011 y la Resolución 1839 de 2919, actuando en nombre y representación de la 

Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– con número de 

identificación tributaría número – NIT: 900.514.813-2, por una parte; y por la otra la relación de 

los Proveedores que presentaron propuesta al proceso licitatorio y fueron adjudicatarios del 

mismo: 

 

No.  Proponente 

 

1 

GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S. Sociedad por Acciones Simplificada 

identificada con NIT 900.459.737-5 constituida mediante documento privado 

del 29 de agosto de 2011 de Accionistas de Medellín, inscrito en esta Cámara 

de Comercio el 30 de agosto de 2011, con el No. 75794 del Libro IX, 

Representada Legalmente por GUSTAVO ENRIQUE MENDIETA CHACON 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.488.809. 

2 

GLOBOLLANTAS LTDA Sociedad de Responsabilidad Limitada 

Representada identificada con NIT 805.000.253-7 constituida mediante 

Escritura Pública No. 1877 el día 13 de marzo de 1995 ante la Notaria Decima 

de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 1995 con el 

No. 2265 del Libro IX. Representada Legalmente por LUIS EDUARDO 

GORDON ATEHORTUA identificado con cédula de ciudadanía No 

16.820.926.  

3 

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. Sociedad Anónima identificada con NIT 

830.095.213-0 constituida mediante Escritura Pública No. 0006038 el 21 de 

noviembre de 2001 ante la Notaría 6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara 

de Comercio el 3 de diciembre de 2001, con el No. 00804558 del Libro IX. 

Representada Legalmente por MARYLUZ VELOZA ESCALONA identificada 

con cédula de ciudadanía No 51.665.107, mediante poder general, amplio y 

suficiente, otorgado mediante Escritura Pública No. 144 del 31 de enero de 

2022, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara 

de Comercio el 4 de febrero de 2022, con el No. 00046735 del libro V. 

4 

DISTRACOM S.A. Sociedad Anónima identificada con NIT 811.009.788-8 

constituida mediante Escritura pública No. 1331, otorgada en la Notaría 29A 

de Medellín del 29 de abril de 1997, inscrita en esta Cámara de Comercio el 

16 de mayo de 1997, en el libro 9, folio 546, bajo el No. 3818. Representada 
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No.  Proponente 

Legalmente por HÉCTOR JOSÉ DE VIVERO PÉREZ identificado con cédula 

de ciudadanía No 9.310.679 mediante poder general, amplio y suficiente, 

otorgado mediante Escritura Pública No. 509 del 7 de mayo de 2008 

otorgado en la Notaria Única de Cerente Córdoba, registrado en esta Cámara 

de Comercio 7 de diciembre de 2018 con el N 313 del libro 5. 

5 

COESCO COLOMBIA S.A.S. Sociedad por Acciones Simplificada 

identificada con NIT 901.300.741-5 constituida mediante documento Privado 

del 8 de julio de 2019 de Accionista Único, inscrito en esta Cámara de 

Comercio el 8 de julio de 2019, con el No. 

02484035 del Libro IX. Representada Legalmente por LUIS HUMBERTO 

SANCHEZ BECERRA PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No 

79.599.815.   

6 

CONSORCIO AMP COMBUSTIBLES DE COLOMBIA constituido mediante 

documento privado de fecha 21 de septiembre 2022 representado 

legalmente por MAGDA JANETH MOJICA RODRÍGUEZ identificada con 

cédula de ciudadanía No. 40.436.433, conformada por las siguientes 

sociedades:  

INVERSIONES MOJICA RODRIGUEZ S.A.S. Sociedad por Acciones 

Simplificada identificada con NIT 844.001.343-8 constituida mediante 

Escritura Pública No. 880 del 21 de marzo de 1998 ante la Notaría 14 de 

Arboleda Berruecos (Nariño), inscrito en esta Cámara de Comercio el 6 de 

abril de 2022, con el No. 02812949 del Libro IX. Representada Legalmente 

por MAGDA JANETH MOJICA RODRÍGUEZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 40.436.433; y 

MARIA ALICIA RODRIGUEZ PERILLA identificada con NIT 41.329.247-5. 

Representada Legalmente por MARIA ALICIA RODRIGUEZ PERILLA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 41.329.247. 

7 

SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S. 

Sociedad por Acciones Simplificada identificada con NIT 800.219.876-9 

constituida mediante Escritura Publica No. 126 ante la Notaría 16 de Santa 

Fe de Bogotá, del 24 de enero de 1.994, Representada Legalmente por 

GONZALO ENRIQUE COLIMODIO identificado con cédula de extranjería No 

805.163. 

8 

BIG PASS S.A.S. Sociedad por Acciones Simplificada identificada con 

800.112.214-2 constituida mediante Escritura Publica N 3.159 ante la Notaría 

30 de Bogotá el día 9 de octubre de 1.990, inscrita el 23 de enero de 1.996 
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No.  Proponente 

bajo el No. 524216 del libro IX. Representada Legalmente CAMILO BORDA 

SANTAMARIA por identificado con cédula de ciudadanía No 80.505.601 

 

Segmento 1– Categoría A 
 

Tabla 9 –Adjudicación para el Segmento 1 – Categoría A 
 

Municipio de Cobertura 

GRUPO EDS 

AUTOGAS 

SAS 

GLOBOLLANTAS 

LTDA 

ORGANIZACIÓN 

TERPEL S.A 

DISTRACOM 

SA 

COESCO 

COLOMBIA 

SAS 

Bogotá D.C Adjudicado   Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Medellín Adjudicado   Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Bucaramanga     Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Barranquilla     Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Cartagena     Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Tunja     Adjudicado Adjudicado   

Manizales     Adjudicado Adjudicado   

Montería     Adjudicado Adjudicado   

Neiva     Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Santa Marta     Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Villavicencio     Adjudicado Adjudicado   

Armenia     Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Pereira     Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Sincelejo     Adjudicado Adjudicado   

Ibagué     Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Cali   Adjudicado Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Chía     Adjudicado Adjudicado Adjudicado 

Cota Adjudicado   Adjudicado Adjudicado   

Facatativá     Adjudicado Adjudicado   

Madrid     Adjudicado Adjudicado   

Mosquera Adjudicado   Adjudicado Adjudicado   

Soacha     Adjudicado Adjudicado   

Sibaté     Adjudicado Adjudicado   

Caldas Adjudicado   Adjudicado Adjudicado   

La Estrella     Adjudicado Adjudicado   

Sabaneta     Adjudicado Adjudicado   

Itagüí Adjudicado   Adjudicado Adjudicado   

Envigado Adjudicado   Adjudicado     

Bello Adjudicado   Adjudicado Adjudicado   

Girardota     Adjudicado Adjudicado   

Girón     Adjudicado Adjudicado   

Soledad     Adjudicado Adjudicado   

Malambo     Adjudicado Adjudicado   

Dosquebradas     Adjudicado Adjudicado   

Palmira   Adjudicado Adjudicado Adjudicado   

Jamundí   Adjudicado Adjudicado   Adjudicado 



FORMATO ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  
NACIONAL III, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y (I) GRUPO 
EDS AUTOGAS S.A.S.; (II) GLOBOLLANTAS LTDA; (iii) ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.; 
(IV) DISTRACOM S.A.; (V) COESCO COLOMBIA S.A.S.; (VI) CONSORCIO AMP  
COMBUSTIBLES DE COLOMBIA; (VII) SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E  
INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S.; (VIII) BIG PASS S.A.S.  
Código: CCE-GAD-FM-28 
Versión: 01 del 04 de agosto de 2022 

 

 

 
Versión: 01 Código: CCE-GAD-FM-28 Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2022 Página 6 de 73 

 

Municipio de Cobertura 

GRUPO EDS 

AUTOGAS 

SAS 

GLOBOLLANTAS 

LTDA 

ORGANIZACIÓN 

TERPEL S.A 

DISTRACOM 

SA 

COESCO 

COLOMBIA 

SAS 

Yumbo   Adjudicado Adjudicado Adjudicado   

 

 

Segmento 1– Categoría B 
 

 
Tabla 10 – Adjudicación para el Segmento 1 – Categoría B 

 
Nombre del Proponente Categoría B 

Distracom S.A. Adjudicado 

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. Adjudicado 

CONSORCIO AMP COMBUSTIBLES DE 

COLOMBIA 
Adjudicado 

 
Segmento 2– Categoría C 
 

Tabla 11 – Recomendación de adjudicación para el Segmento 2 – Categoría C 
 

Nombre del Proponente Categoría C 

Distracom S.A. Adjudicado 

SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E 

INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S. 
Adjudicado 

BIG PASS S.A.S. Adjudicado 

 

Segmento 3– Transporte de Combustible 
 

Tabla 12 – Recomendación de adjudicación para el Segmento 3 
 

Municipio de Cobertura 
GRUPO EDS 

AUTOGAS SAS 
DISTRACOM S.A. 

Bogotá D.C Adjudicado Adjudicado 

 Cajicá Adjudicado Adjudicado 

 Chía Adjudicado Adjudicado 

 Cota Adjudicado Adjudicado 

Facatativá Adjudicado Adjudicado 

 Funza Adjudicado Adjudicado 

 La Calera Adjudicado Adjudicado 

 Madrid Adjudicado Adjudicado 

 Mosquera Adjudicado Adjudicado 

 Soacha Adjudicado Adjudicado 
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Municipio de Cobertura 
GRUPO EDS 

AUTOGAS SAS 
DISTRACOM S.A. 

 Sibaté Adjudicado Adjudicado 

 Sopó Adjudicado Adjudicado 

 Tocancipá Adjudicado Adjudicado 

Zipaquirá Adjudicado Adjudicado 

Medellín Adjudicado Adjudicado 

Caldas Adjudicado Adjudicado 

 La Estrella Adjudicado Adjudicado 

 Sabaneta Adjudicado Adjudicado 

 Itagüí Adjudicado Adjudicado 

 Envigado Adjudicado Adjudicado 

 Bello Adjudicado Adjudicado 

 Copacabana Adjudicado Adjudicado 

 Girardota Adjudicado Adjudicado 

Barbosa Adjudicado Adjudicado 

 
Fuente: Resolución No. 556 del 22 de noviembre de 2022, “Por medio de la cual se adjudica el proceso de selección CCENEG-064-

01-2022.” 

 

Los Proveedores relacionados anteriormente, para los efectos del presente contrato se 

denominarán como los Proveedores, hemos convenido en celebrar este Acuerdo Marco previas 

las siguientes consideraciones: 

 

I. Que el Decreto Ley 4170 de 2011, creó la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 

Compra Eficiente–, con el objeto de impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas la 

organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública 

con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado. 

 

II. Que, dentro de las funciones asignadas a Colombia Compra Eficiente, deberá “(…) diseñar, 

organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de 

demanda de que trata el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo a los procedimientos que 

se establezcan para el efecto”. 

 

III. Que los numerales 1, 3, 4, 7 y 8 del artículo 12 del Decreto Ley 4170 de 2011 asignan como 

funciones de la Subdirección de Negocios: (i) adelantar estudios de mercado sobre las compras 

y contratación pública; (ii) identificar y promover mecanismos de adquisición y agregación de 

demanda dirigidos a la eficiencia y celeridad en las compras y contratación pública; (iii) diseñar, 

organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y promover y desarrollar los procesos de 

selección para la celebración de los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de 

agregación de demanda, a cargo de la agencia; (iv) desarrollar mecanismo que permitan una 

mayor y mejor participación de oferentes en los procesos de compras y contratación pública; y 

(v) diseñar parámetros que permitan a las entidades estatales definir adecuadamente los Bienes 
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y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de común utilización, promover la utilización 

de las subastas y la generación de nuevos instrumentos y herramientas de apoyo para su 

realización. 

 

IV. Colombia Compra Eficiente deberá adelantar el Proceso de Contratación para los Acuerdos 

Marco con fundamento en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

 

V. Que teniendo en cuenta lo referido Colombia Compra Eficiente adelanto el proceso de Licitación 

Pública CCENEG-064-01-2022 el cual le fue adjudicado a los Proveedores ya identificados 

previamente. 

 

VI. Que, con posterioridad a la adjudicación del proceso, se identificó la necesidad de realizar 

algunas precisiones y aclaraciones en relación con las definiciones contenidas en la Cláusula 1 

del presente documento y respecto de la cadena de distribución señalada en el segmento 3 

señalado del numeral 4.3.3 “transporte de combustible”, teniendo en cuenta que, dichos ajustes 

se refieren a precisiones que no modifican el contenido de lo pactado entre las partes y se 

encuentra alineado con lo establecido en el Decreto 1073 de 2015 “Decreto Único Reglamentario 

del Sector Minas y Energía”. 

 

VII. Que, en ese mismo sentido, y teniendo en cuenta que solo el oferente SODEXO S.A.S. presentó 

oferta para el Segmento 2 - Categoría D, la mencionada categoría será declarada desierta por no 

cumplir con el mínimo de proponentes necesarios para adjudicar, conforme con lo establecido 

en el numeral 8.1.2.2. del pliego de condiciones. En ese sentido la Agencia, procederá a eliminar 

todas las obligaciones relacionas con el segmento en mención. 

 

VIII. Que, respecto de las modificaciones del contrato con posterioridad a la adjudicación el Consejo 

de Estado a través de sus pronunciamientos ha manifestado lo siguiente: (…) El Consejo de 
Estado ha reconocido en diversas oportunidades la subregla de que el pliego prevalece, en caso 
de ambivalencia, sobre el texto del contrato. Sin embargo, esta subregla no conlleva que la 
minuta consignada en el pliego tenga carácter inmodificable y deba ser idéntica en cada una de 
sus cláusulas al contrato suscrito por las partes. Para la Sala, la naturaleza de los procedimientos 
de selección -en el cual se reciben y resuelven comentarios y observaciones- y las negociaciones 
entre las partes que materializan la autonomía de la voluntad -que se pueden adelantar después 
de la adjudicación sin desnaturalizar el objeto del contrato o del proceso de selección- pueden 
llevar a que existan diferencias, sin que ello implique que el contrato o sus cláusulas sean 
inválidas1(…) 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), Exp. 41752 
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Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores celebran el presente Acuerdo 

Marco el cual se rige por las siguientes cláusulas: 

 

Cláusula 1 Definiciones  

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 

con el significado que se les asigna en el marco del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Minas y Energía -1073 de 2015-. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 

acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. En cuanto a los términos utilizados 

con mayúscula inicial, que se refieran al Sistema de Compra Pública, estos deben ser entendidos 

de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. Los 

términos no definidos deben entenderse de acuerdo a con su significado propio y contextual 

según los documentos que hacen parte del proceso licitatorio CCNEG-064-01-2022. . 

 

 

Cláusula 2 Objeto del Acuerdo Marco de Precios  

 

El objeto del Acuerdo Marco es establecer: Establecer: (i) las condiciones para el suministro de 

combustible al amparo del Acuerdo Marco y el suministro por parte de los Proveedores 

vinculados; (ii) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo 

Marco y contratan el suministro de combustible; y (iii) las condiciones para el pago del suministro 

de combustible por parte de las Entidades Compradoras. 

 

Cláusula 3 Alcance del objeto del Acuerdo Marco de Precios  

 

Los Proveedores se obligan a suministrar el combustible a las Entidades Compradoras de 

acuerdo con las condiciones establecidas en los documentos que hacen parte del proceso de 

contratación y posterior minuta, los cuales corresponden a características técnicas uniformes de 

común utilización, de acuerdo con los ofrecimientos realizados y la normativa legal vigente 

aplicable. 

 

Es importante aclarar, que la Entidad Compradora deberá verificar y de acuerdo con su necesidad 

adquirir el suministro de combustible directamente con agentes de la cadena de distribución de 

combustibles líquidos derivados del petróleo o a través de los Medios de Pago Alternativos, de 

igual forma, todas las condiciones se establecen en los documentos del presente proceso de 

contratación. 
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Cláusula 4 Especificaciones Técnicas del Combustible  

 

4.1. Los Proveedores de combustible deben de cumplir con las especificaciones técnicas y de 

calidad definidas en el Decreto 1073 de 2015 expedido por el Ministerio de Minas y Energía. 

Adicionalmente, el combustible suministrado debe cumplir con las siguientes normas técnicas 

relacionadas en la siguiente tabla: 

 

Combustible Requerimientos Técnicos 

Combustible Gasolina Corriente.  
NTC 1380 (Petróleo y sus derivados, gasolina para motores de 

combustión interna de encendido por chispa.  

Combustible Gasolina Extra. 
NTC 1380 (Petróleo y sus derivados, gasolina para motores de 

combustión interna de encendido por chispa.) 

Combustible Diésel o ACPM. 
NTC 1438 (Petróleo y sus derivados. Combustible para motores Diesel. 

NTC 5444 (Biodiesel para uso en motores Diésel, especificaciones). 

 

El combustible tipo Gasolina Corriente, Gasolina Extra y Diésel (ACPM) deben contener la mezcla 

de alcohol carburante, etanol en la mezcla con gasolina corriente y extra a nivel nacional, y el 

contenido de biocombustible máximo en la mezcla con combustible diésel fósil, según las 

disposiciones del Ministerio de Minas y Energía y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o la Entidad que haga sus veces.  
 

Clasificación de Proveedores de suministro de Combustibles y Medios de Pago Alternativos: 

 

Segmento Categoría Descripción 

 

 

1 

 

Categoría A 
Distribuidor Minorista que suministra el combustible en Municipios con 

Sistema de Control Obligatorio y Libertad Vigilada.  

Categoría B 
Distribuidor Minorista que suministra el combustible en carreteras y 

municipios con Sistema de Control Obligatorio. 

 

 

2 Categoría C  
Proveedor de Medios de Pago Alternativos con  

Sistema de Control Obligatorio  

 

3 

Transporte de 

Combustible 

Distribuidor Mayorista y/o Distribuidor Minorista (Comercializador 

Industrial) que transporta el combustible vía terrestre.  

 

4.2. Modalidades de Suministro del Combustible: 

 

4.2.1. Proveedores de combustible de la Categoría A y B: 
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Para la categoría A y B, el Proponente debe mantener activo el código SICOM como Distribuidor 

Minorista, dentro de la cadena de distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo 

definida por el Ministerio de Minas y Energía a través del Decreto 1073 de 2015. 

 

4.2.1.1. Suministro del Combustible a través de un Distribuidor Mayorista: 

 

El Distribuidor Mayorista puede suministrar combustibles únicamente a otros distribuidores 

mayoristas, al gran consumidor y al distribuidor minorista, que cuenten con autorización del 

Ministerio de Minas y Energía o de la autoridad en quien este delegue.  

 

Adicionalmente, el Distribuidor Mayorista debe abstenerse de vender combustibles líquidos 

derivados del petróleo a aquellos agentes de la cadena con los cuales no se tenga un contrato o 

acuerdo comercial y, adicionalmente, con aquellos Distribuidores Minoristas a través de estación 

de servicio automotriz que no tengan exhibida su marca comercial.  

 

Los volúmenes para distribuir y demás condiciones de operación de este agente de la cadena 

están definidas en el Decreto 1073 de 2015 expedido por el Ministerio de Minas y Energía.  

 

4.2.1.2. Suministro del Combustible través de un Distribuidor Minorista - Estación de 

Servicio Automotriz (EDS): 

 

La operación consiste en el suministro de combustibles líquidos derivados del petróleo por parte 

del Distribuidor Minorista través de estaciones de servicio automotriz (EDS) ubicadas en el 

territorio nacional. Para el caso particular, estos tipos de EDS almacenan y distribuyen 

combustibles básicos utilizados para vehículos automotores, los cuales se entregan a partir de 

equipos fijos (surtidores) que llenan directamente los tanques de combustible. 

 

Es importante resaltar que la Entidad Estatal debe trasladar sus vehículos hasta la EDS para 

efectuar el abastecimiento del vehículo, y el suministro se realizará según la regulación 

establecida en el Decreto 1073 de 2015 y demás normas que regulen la materia.  

 

Las EDS automotriz ofrecidas deben contar y mantener los permisos vigentes de operación, así 

como estar habilitadas en el SICOM del Ministerio de Minas y Energía.   

 

4.2.1.3. Suministro del Combustible través de un Distribuidor Minorista - Estación de 

Servicio Fluvial (EDS): 
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La operación consiste en el suministro de combustibles líquidos derivados del petróleo por parte 

del Distribuidor Minorista través de Estaciones de Servicio Fluvial (EDS). Para el caso en 

particular, estos tipos de EDS almacenan y distribuyen el combustible a partir de equipos fijos 

(surtidores) que llenan directamente los tanques de combustible de embarcaciones 

autopropulsadas las cuales funcionan con gasolina Corriente, Extra o Diésel (ACPM). 

 

Para el suministro de combustible, la Entidad Compradora traslada su embarcación 

autopropulsada hasta el puerto o muelle donde está ubicada la EDS fluvial, y realiza el 

abastecimiento en el punto, según los procedimientos establecidos en el Decreto 1073 de 2015 

y demás reglamentos expedidos por las autoridades y entes que regulen la materia.  

 

Las EDS fluviales con surtidor ofrecidas deben contar y mantener los permisos vigentes de 

operación, así como estar habilitadas en el SICOM del Ministerio de Minas y Energía. 

   

4.2.1.4. Suministro del Combustible a través de un Distribuidor Minorista - 

Comercializador Industrial: 

 

El Comercializador Industrial realiza la operación de suministro de Combustible haciendo uso de 

vehículos tipo carro tanque habilitados para el almacenamiento, transporte y distribución del 

combustible. El Comercializador Industrial únicamente puede distribuir combustibles líquidos 

derivados del petróleo al consumidor final que consuma un volumen igual o menor a veinte mil 

(20.000) galones al mes, al gran consumidor sin instalación.  

 

Las condiciones de transporte y operación se enmarcan en el Decreto 1073 de 2015 expedido 

por el Ministerio de Minas y Energía. 

 

Los Comercializadores Industriales pueden comercializar el Combustible solamente en los puntos 

de suministro habilitados y activos en el Sistema de Información de Combustibles (SICOM). Estos 

Puntos de suministro pueden estar ubicados tanto en zonas urbanas como en zonas rurales 

dentro del territorio colombiano. 

 

4.2.2. Proveedores de Medios de Pago Alternativo de las Categorías C: 

 

Para el Segmento 2 (Categorías C), los Proveedores de Medios de Pago Alternativos no son 

proveedores de Combustible directamente, estas empresas sirven de intermediarias para facilitar 

el pago en cada una de las EDS que suministran el combustible al cliente final. Por esta razón, las 

empresas de Medios de Pago Alternativos cobran una comisión por el uso de estos medios de 

pago. El costo de la comisión es trasladado al costo final del suministro de Combustible 
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contratado a través de estos intermediarios y es asumido por las Entidades Compradoras. De 

igual forma, el precio del galón facturado en este tipo de transacción es el correspondiente al 

fijado en el tablero de la EDS, al momento de realizar el suministro. 

 

Los Medios de Pago Alternativo deben estar asociados a un Sistema de Control, con el fin de que 

las Entidades Estatales puedan controlar sus consumos a través del monitoreo de ejecución del 

presupuesto que le asignan a cada medio de pago. 

 

 

Colombia Compra Eficiente identificó que las empresas que ofrecen Medios de Pago Alternativos 

para adquirir el suministro de combustible utilizan Medios de Pago Alternativos  como, tarjetas 

prepago, tarjetas débito, entre otros, de igual forma, estos medios pueden (i) ser restringidos para 

uso exclusivo de suministro de Combustible; y (ii) asociarse a un sistema de control para el control 

de flotas; 

 

4.3. Condiciones Asociadas a la Operación: 

 

4.3.1. Características y Horarios de las EDS: 

 

Las EDS presentadas por los Proveedores deben contar con Sistema de Control obligatorio en el 

que se identifique: 

 

(i) contar con surtidores electrónicos, (ii) contar con personal operativo para el suministro 

de combustible; (iii) contar con los mecanismos de validación en sitio del control asociado 

al vehículo o de los Medios de Pago Alternativos; (iv) contar con los dispositivos 

electrónicos de pago en el punto en caso de que aplique; y (v) garantizar el suministro de 

Gasolina Corriente y Diésel (ACPM). Además, los Proponentes que presenten Oferta en 

las ciudades capitales de departamento con Libertad Vigilada, deben presentar y 

mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco, mínimo una (1) de las EDS que 

suministre Gasolina Extra en algún punto dentro de la ciudad presentada. 

 

Las EDS Automotriz ofrecidas por los Proveedores deben estar habilitadas en el SICOM y atender 

al público los siete (7) días de la semana, veinticuatro (24) horas al día, manteniendo las 

condiciones de operación establecidas en la presente sección. 

 

Las EDS fluviales ofrecidas por los Proveedores deben estar habilitadas en el SICOM y atender 

al público los siete (7) días de la semana, en el horario de 7:00 a.m. a 7:00 p.m., manteniendo las 

condiciones de operación establecidas en la presente sección. Lo anterior, teniendo en cuenta 
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las condiciones de acceso, navegabilidad, entre otros factores que no permiten contar con un 

horario de 24 horas. 

 

El Proveedor debe entregar copia física de la factura (Voucher) emitida por la EDS, la cual será 

entregada al conductor del vehículo una vez finalizado cada suministro. La información 

relacionada en la factura de suministro entregada por la EDS, tales como (i) fecha del suministro; 

(ii) cantidad de galones suministrados; (iii) identificación del vehículo; (iv) precio del galón de 

combustible; y (v) tipo de combustible suministrado; serán objeto de verificación por parte del 

supervisor de la Orden de Compra. Así mismo, esta información podrá ser contrastada por el 

supervisor con la información reportada por el Proveedor en el Sistema de Control, para una 

adecuada ejecución del contrato.  

 

Los Proveedores deben ofrecer y mantener las EDS ubicadas en la zona urbana y/o en carreteras 

primarias, secundarias o terciarias de la red nacional de carreteras, así como en los puertos o 

muelles en el caso de las EDS fluviales. Los Proveedores podrán adicionar nuevas EDS, en caso 

de que requieran ampliar su cobertura para las distintas Categorías durante la Operación 

Secundaria del Acuerdo Marco. El procedimiento para incluir nuevas EDS será definido en la 

minuta del Acuerdo Marco. 

 

4.3.2. Línea de Servicio al Cliente: 

 

Los Proveedores de las Categoría A, B y C deben contar con una línea de servicio al cliente que 

cumpla con los siguientes requisitos u obligarse a tenerla al inicio de la operación del Acuerdo 

Marco: 

 

• Servicio veinticuatro (24) horas al día, siete (7) días a la semana. 

• Sistema de seguimiento de los informes y solicitudes efectuadas en las llamadas. 

• Capacidad de atención oportuna a consultas, solicitudes o peticiones realizadas por las 

Entidades Compradoras. 

• Capacidad de recibir reportes de daño, pérdida o hurto del Sistema de Control y atender 

el requerimiento.  

• Tiempo de atención de la llamada de por lo menos 80/120, es decir que el 80% de las 

llamadas sea atendida antes de 120 segundos. 

 

4.3.3. Condiciones en el Servicio de Transporte del Combustible: 

 

Para la entrega del combustible a través de la modalidad de transporte mediante vehículo tipo 

carro tanque en los puntos de suministro definidos por la Entidad Estatal, los Proveedores deben 
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cumplir con los requisitos exigidos en el Decreto 1073 de 2015 y en el Decreto Reglamentario 

Único del Sector Transporte, sección “Transporte terrestre de mercancías peligrosas por 

carretera" o en las demás normas que lo modifiquen o adicionen o sustituyan. 

 

El Proponente debe estar habilitado en el SICOM y contar con los permisos necesarios para 

realizar operaciones de transporte de combustibles líquidos, según los parámetros y condiciones 

establecidas en el Decreto 1073 de 2015 del Ministerio de Minas y Energía, y demás entes que 

regulen la materia. 

 

El Proveedor debe entregar el Combustible en la dirección indicada por la Entidad Compradora 

dentro del municipio en el que se encuentra ubicado el Proveedor, dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la solicitud de entrega. Para la primera entrega, debido a que el Proveedor 

debe crear el cliente y la ubicación de entrega en el SICOM, el tiempo de entrega es de 10 días 

hábiles. 

 

Los Proveedores deben colocarán a disposición de la Entidad Compradora la siguiente 

documentación: 

 

(i) Guía única de transporte (Cuando aplique) o su equivalente. 

(ii) Guía de transporte del combustible de Planta de almacenamiento del Distribuidor 

Mayorista (Despacho) en la cual se evidencie la descripción del producto. 

(iii) Certificado de calibración de contadores con vigencia máxima de un año. 

(iv) Comprobante de entrega del producto. Debe contener como mínimo la siguiente 

información: fecha y hora de entrega; Planta de almacenamiento del Distribuidor Mayorista donde 

se efectuó el abastecimiento; nombre y firma del operador que efectuó la entrega; cantidad de 

galones entregados, nombre y firma del funcionario encargado de verificar la cantidad y calidad 

del combustible suministrado. 

(v) Certificado de calidad del producto de la Planta de almacenamiento del Distribuidor 

Mayorista. 

 

El Proveedor debe emitir en cada entrega un comprobante de entrega en el que debe indicar: (i) 

fecha y hora del pedido; (ii) nombre del supervisor que realizó la solicitud; (iii) número de Orden 

de Compra; (iv) nombre de la Entidad Compradora; (v) Proveedor; (vi) fecha, hora y lugar de 

entrega; (vii) galones transportados; (viii) valor del transporte; y (ix) valor total del servicio. 

 

El Proponente debe contar con un programa de mantenimiento y de calibración de cada una de 

sus plantas, equipos de almacenamiento y suministro del Combustible, de acuerdo con las 

normas técnicas aplicables. 
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El Proponente debe mantener la calidad del Combustible transportado dando estricto 

cumplimiento respecto a la normativa de calidad del producto, como de manejo, trasporte y 

almacenamiento del Combustible (NTC 2801, NTC 4786-2, NTC 4532), el Decreto 1079 de 2015; 

el Decreto Único Reglamentario del Sector Trasporte; la Resolución 214 del 14 de mayo de 2013; 

y demás normas que reglamenten la cadena de abastecimiento. 

 

4.3.3.1. Reporte de Transporte de Combustible: 

 

El Proveedor debe poner a disposición de la Entidad Compradora, a través de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano, un reporte que consolida el o los servicios de transporte de Combustible 

entregados a la Entidad Compradora, por Orden de Compra. El Proveedor debe anexar al reporte, 

una copia de la factura del servicio efectivamente entregado.  

 

El reporte debe contener: (i) fecha y hora del pedido; (ii) nombre del supervisor que realizó la 

solicitud; (iii) número de Orden de Compra; (iv) nombre de la Entidad Compradora; (v) Proveedor; 

(vi) fecha hora y lugar de entrega; (vii) galones transportados; (viii) valor del transporte; y (ix) valor 

total de servicio. 

 

Si Colombia Compra Eficiente lo solicita, el Proveedor debe enviar un reporte consolidado con 

los Servicios de Transporte de Combustible realizados a las diferentes Entidades Compradoras. 

 

4.3.4. Sistema de Control para el Suministro de Combustible en EDS: 

 

Colombia Compra Eficiente evidenció que las Entidades Compradoras solicitan que los 

Proveedores suministran el combustible o empresas que ofrecen Medios de Pago Alternativo, 

cuenten con una plataforma o aplicativo web, catalogado como un Sistema de Control, el cual 

permita realizar un control y supervisión de las Órdenes de Compra, y de los consumos de 

combustible, además que revele los análisis y métricas relacionadas con el suministro de 

combustible. 

 

El Sistema de Control ofrecido por los Proveedores para el suministro de Combustible para las 

Categorías A, B y C, debe contener como mínimo los siguientes elementos: 

 

(i) Control del vehículo o mecanismo de control asociado al vehículo, el cual debe ser 

configurado con los datos del mismo;  
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(ii) Control del surtidor, el cual debe permitir el abastecimiento de Combustible solamente 

cuando el control instalado en vehículo o el mecanismo de control entregado al 

conductor es validado por el sistema de la EDS;  

(iii) Cuando la Entidad Compradora así lo requiera, el Proveedor debe entregar a la 

Entidad Compradora un control maestro o mecanismo de control asociado al personal 

autorizado de la Entidad Compradora que permita el suministro de Combustible en 

EDS en vehículos que no cuenten con Sistema de Control instalado, y para equipos 

de combustión de la Entidad Compradora. La Entidad Compradora debe designar los 

responsables del uso del control o mecanismo; y 

(iv) Una plataforma de administración que le permita a las Entidades Compradoras 

acceder en línea a la información de la ejecución de cada Orden de Compra, indicando 

como mínimo:  

 

• Proveedor. 

• Ubicación de las EDS en las cuales el vehículo ha recibido Combustible. 

• Placa del vehículo. 

• Tipo de Combustible y cantidad suministrada en galones.  

• Fecha y hora del suministro de Combustible.  

• Kilometraje del vehículo el cual es tomado manualmente o de forma automática en la 

EDS.  

• Parametrización en la periodicidad, horarios, EDS y volúmenes de los suministros de 

combustible. 

 

Nota: Si el Proveedor está en la capacidad de realizar el cargue de la copia escaneada de la 

factura (Voucher) emitida por la EDS, deberá notificarlo a la Entidad Compradora una vez sea 

colocada la Orden de Compra.  

 

El Proveedor asume el costo total asociado al desarrollo, implementación, administración de 

usuarios de la plataforma asociada al Sistema de Control, y de la instalación o entrega de los 

dispositivos o mecanismos de control e identificación de los vehículos en las EDS del Proveedor. 

 

Las Entidades podrán utilizar los controles maestros únicamente para el suministro de 

Combustible a Vehículos y para el transporte de Combustible, según lo establecido en el 

Parágrafo 5 del Artículo 2.2.1.1.2.2.3.86 del Decreto 1073 de 2015. 

 

El Proveedor debe asumir el costo de la plataforma, los dispositivos y su instalación en los 

vehículos o entrega de los mecanismos de control al personal autorizado por parte de las 

Entidades Compradoras.  
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La Entidad Compradora debe diligenciar y enviar al Proveedor seleccionado los formatos 

dispuestos por Colombia Compra Eficiente, con el fin de parametrizar los dispositivos o 

mecanismos de control asociados al Sistema de Control, así como la actualización de parámetros, 

ingreso o retiro de vehículos, según la necesidad de cada Entidad Compradora. 

 

El Proveedor debe entregar y activar el dispositivo o mecanismo de control del vehículo de 

acuerdo con lo establecido en la siguiente tabla: 

 
Tabla – Tiempos Máximos de Entrega de los Dispositivos o Mecanismos de Control Categoría A y B  

Cantidad de Dispositivos Asociados al Sistema 

de Control 
Tiempo Máximo de Entrega 

Desde 1 hasta 100  5 días hábiles 

Desde 101 hasta 500 8 días hábiles 

Desde 501 hasta 1.000 10 días hábiles 

Desde 1001 en adelante. 12 días hábiles 

} 

Es importante aclarar que el Proveedor puede realizar entregas parciales de los dispositivos o 

mecanismo de control del vehículo, teniendo en cuenta la necesidad de la Entidad Compradora. 

Por lo cual, el tiempo de entrega empezará a contar a partir de la solicitud formal que realice la 

Entidad Compradora al Proveedor. La Entidad Compradora puede realizar la solicitud de entrega 

al Proveedor, una vez sean aprobadas las garantías establecidas en el Acuerdo Marco. 

 

La Entidad Compradora es responsable de trasladar los vehículos o enviar al personal 

oportunamente para la instalación o entrega de los dispositivos o mecanismos de control en las 

EDS. La Entidad Compradora a través del supervisor de la Orden de Compra deberá coordinar 

con el Proveedor el proceso de instalación o entrega, con el fin de que este se ajuste con el 

tiempo máximo de entrega definido. 

 

El Proveedor debe entregar y activar el dispositivo o mecanismo de control del vehículo en las 

EDS del Proveedor. No obstante, el Proveedor puede acordar con las Entidades Compradoras la 

instalación o entrega de los dispositivos o mecanismos de control para el suministro en un lugar 

distinto a la red de EDS del Proveedor. En este caso, la instalación o entrega de los dispositivos 

o mecanismos de control no deben generar un costo adicional a las Entidades Compradoras. 

 

Finalmente, la totalidad de los dispositivos o mecanismos de control deben ser entregados por el 

Proveedor en los tiempos establecidos en la Tabla - Tiempos Máximos de Entrega de los 

Dispositivos o Mecanismos de Control Categoría A y B. 
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Si el Sistema de Control presenta una falla temporal, el Proveedor debe generar un informe de 

indisponibilidad del mismo y enviarlo dentro de las 24 horas de iniciada la indisponibilidad a las 

Entidades Compradoras que hayan colocado Órdenes de Compra a su favor, y sobre las cuales 

se pueda presentar una presunta afectación del servicio. El informe de indisponibilidad, así como 

la notificación del restablecimiento del sistema deben ser enviadas al supervisor de la Orden de 

Compra vía correo electrónico. El Proveedor podrá utilizar otros canales de comunicación para 

ampliar la información relacionada con indisponibilidad y restablecimiento del Sistema de Control, 

con el fin de que las Entidades Compradoras estén al tanto de la situación. 

 

En dado caso, Colombia Compra Eficiente puede solicitar al Proveedor dicho reporte de 

indisponibilidad emitido por el Proveedor, el cual deberá ser enviado al administrador del Acuerdo 

Marco en un plazo no mayor a las 24 horas de realizada la solicitud. 

 

El informe de indisponibilidad debe indicar la dirección y el nombre de la EDS. En estos casos, el 

Proveedor debe suministrar a las Entidades Compradoras el Combustible utilizando el sistema de 

planilla firmada por el encargado del vehículo y el vale correspondiente, el cual debe ser generado 

por la EDS respectiva, u ofrecer de forma oportuna una alternativa de suministro en una EDS 

alterna que permita satisfacer la necesidad de la Entidad Compradora en el momento que 

requiera el suministro de combustible. El Proveedor está obligado a realizar el cargue de las 

facturas o vouchers de los consumos que se emitan por parte de la EDS durante el periodo de 

indisponibilidad, en la plataforma asociada al Sistema de Control. 

 

Una vez restablecido el Sistema de Control, el Proveedor debe garantizar el registro de las 

transacciones en el mismo y remitir como soportes la copia de la planilla y de las facturas o 

vouchers a la Entidad Compradora que adquirió el combustible. Las Entidades Compradoras 

solamente tramitarán el pago de facturas soportadas en las transacciones registradas en el 

Sistema de Control.  

 

La Entidad Compradora debe reportar al Proveedor los daños en el dispositivo de control o 

mecanismo de control asociado al vehículo o al conductor en la oportunidad señalada en el 

Acuerdo Marco. El Proveedor tiene tres (3) días hábiles a partir de la fecha de solicitud de la 

Entidad Compradora para arreglar, configurar, instalar o entregar un nuevo dispositivo de control 

o mecanismo de validación. 

 

El Proveedor debe asumir el costo de la reposición o reparación del dispositivo de control o 

mecanismo de control asociado al vehículo en el caso que el daño o falla sea atribuible a la 

condición misma del dispositivo o mecanismo.  
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En caso de perdida, daños por uso inadecuado o robo del dispositivo de control o mecanismo de 

control asociado al vehículo, la Entidad Compradora está obligada a realizar el bloqueo del 

dispositivo o mecanismo de control en la plataforma del sistema de control, en caso de que esta 

lo permita. Así mismo, la Entidad Compradora debe informar inmediatamente esta situación al 

Proveedor y solicitar vía correo electrónico al personal encargado la inactivación de los 

dispositivos o mecanismos de control oportunamente.  

Los consumos de combustible que se efectúen con anterioridad al reporte de incidente por 

motivo de pérdida o robo del dispositivo o mecanismo para el suministro son de responsabilidad 

y deben ser asumidos por parte de la Entidad Compradora. 

 

El Proveedor debe instalar o entregar con cargo a la Entidad Compradora, de acuerdo con lo 

establecido en el Acuerdo Marco, un nuevo dispositivo o mecanismo de control asociado al 

vehículo, dentro de los cinco días hábiles, siguientes al informe de la pérdida, daño o robo del 

dispositivo de control asociado al vehículo.  

 

En este caso la Entidad Compradora debe pagar el costo de reposición del control o mecanismo 

de control asociado al vehículo, el cual en ningún caso será superior a $25.000 pesos 

colombianos. 

 

Al finalizar la ejecución de la Orden de Compra, la Entidad Compradora debe regresar al 

Proveedor en un plazo no mayor a dos (2) meses, contados a partir de la fecha de vencimiento 

de la Orden de Compra, la totalidad de los dispositivos o mecanismos de control asociados a los 

vehículos o entregados a la Entidad Compradora. La Entidad Compradora asumirá el costo de los 

dispositivos o mecanismos que no sean devueltos al Proveedor, el cual en ningún caso será 

superior a $25.000 pesos colombianos. 

 

En el caso que las Entidades Compradoras coloquen nuevas Órdenes de Compra con el mismo 

Proveedor, podrán utilizar el mismo dispositivo o mecanismo de control de la Orden de Compra 

anterior, previa validación de las placas de los vehículos con el Supervisor de la Orden de 

Compra. 

 

4.3.5. Tiempos máximos de entrega de los Medios de Pago Alternativos  

 

4.3.5.1. Segmento 2 - Categoría C  

 

El Proveedor debe entregar y activar los Medios de Pago Alternativos de acuerdo con lo 

establecido en la siguiente tabla: 
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Tabla – Tiempos Máximos de Entrega de los Medios de Pago Alternativos- Categoría C  

Cantidad de Medios de Pago Alternativos 

Asociados al Sistema de Control 
Tiempo Máximo de Entrega 

Desde 1 hasta 100  5 días hábiles 

Desde 101 hasta 500 8 días hábiles 

Desde 501 hasta 1.000 10 días hábiles 

Desde 1001 en adelante. 12 días hábiles 

 

El Proveedor puede realizar entregas parciales de los Medios de Pago Alternativos, teniendo en 

cuenta la necesidad de la Entidad Compradora. Por lo cual, el tiempo de entrega empezará a 

contar a partir de la solicitud formal que realice la Entidad Compradora al Proveedor. La Entidad 

Compradora podrá realizar la solicitud de entrega al Proveedor, una vez sean aprobadas las 

garantías establecidas en el Acuerdo Marco. 

 

El Proveedor deberá coordinar con la Entidad Compradora la instalación o entrega de los Medios 

de Pagos Alternativos, sin que esto genere un costo adicional a las Entidades Compradoras.  

 

La totalidad de los Medios de Pago Alternativos deben ser entregados por el Proveedor en los 

tiempos establecidos en la Tabla Tiempos Máximos de Entrega de los Medios de Pago 

Alternativos- Categoría C. 

 

La Entidad Compradora debe diligenciar y enviar al Proveedor seleccionado los formatos 

dispuestos por Colombia Compra Eficiente, con el fin de parametrizar los Medios de Pago 

Alternativos asociados al Sistema de Control, así como la actualización de parámetros, ingreso o 

retiro de vehículos, según la necesidad de cada Entidad Compradora. 

 

4.4. Tiempos de entrega del combustible 

 

4.4.1. Categoría A, B y C 

 

Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento de la Orden de Compra, el proveedor 

deberá poner a disposición el suministro de combustible en las Estaciones de Servicio (EDS) la 

atención será inmediata, es decir, el responsable traslada el vehículo o embarcación 

autopropulsadas (para el caso de EDS Fluviales) asociado a la Entidad Compradora hasta la EDS 

ofrecida por el Proveedor, para que posteriormente el personal de la EDS suministre el 

combustible requerido. 

 

4.4.2. Segmento 3 – Transporte de Combustible 
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Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento de la Orden de Compra, el proveedor 

para el suministro de combustible a través de un distribuidor minorista que ostente la calidad de 

comercializador industrial deberá entregar el Combustible en la dirección indicada por la Entidad 

Compradora dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles siguientes a la solicitud de Orden 

de Pedido. Las horas hábiles se contarán dentro de la franja horaria de 7:00 am a 6:00 pm.  

 

Para la primera entrega, debido a que el Proveedor debe crear el cliente y la ubicación de entrega 

en la plataforma SICOM de MinEnergía, el tiempo de entrega en el servicio de transporte es de 

máximo 10 días hábiles. En este caso, la Entidad Compradora, una vez colocada la Orden de 

Compra deberá enviar al Proveedor por cada Orden de Pedido, un documento anexo a la Orden 

de Compra, el cual certifique y especifique la siguiente información relacionada con el servicio 

de transporte de combustible vía terrestre:  

 

• Departamento de destino 

• Municipio de destino 

• Dirección de entrega 

• Volumen del combustible requerido 

• Tipo de Combustible 

• Uso del combustible 

 

Cláusula 5 Cobertura del Acuerdo Marco  

 

Colombia Compra Eficiente determinó que el Acuerdo Marco para el suministro de Combustible 

Nacional III debe tener una cobertura nacional. 

 

El presente Acuerdo Marco tendrá una cobertura de acuerdo con la oferta de EDS presentada 

por cada uno de los Proponentes. Colombia Compra Eficiente contemplo distintas Categorías en 

la Operación Secundaria del Acuerdo Marco, con el fin de que las Entidades Compradoras 

puedan satisfacer su necesidad respecto del suministro de combustible. 

 

Por otro lado, Colombia Compra Eficiente contempla también la participación de Proveedores 

que ofrecen Medios de Pago Alternativos para su uso en EDS, con el fin de ampliar la cobertura 

de EDS y ofrecer a las Entidades Compradoras distintas alternativas para adquirir el servicio. 

 

Finalmente, Colombia Compra Eficiente incluye un Segmento en el cual los Proveedores podrán 

realizar entregas de combustible (Gasolina Corriente y Diésel ACPM) en las instalaciones de las 

Entidades Compradoras. 
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Cláusula 6 Catálogo del Acuerdo Marco de Precios  

 

Colombia Compra Eficiente debe publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el Catálogo 

del Acuerdo Marco una vez se cumplan los requisitos posteriores a la firma del presente 

documento y suscripción de acta de inicio, es decir con la aprobación de todas las garantías y la 

puesta en operación del simulador en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC).  

 

Colombia Compra Eficiente es responsable de:   

 

6.1. Mantener el Catálogo actualizado para lo cual debe actualizar el Catálogo según lo previsto 

en la Cláusula 12 del presente documento.  

 

6.2. Suspender o excluir a los Proveedores del Acuerdo Marco cuando se presente (i) una 

inhabilidad sobreviniente (ii) sea decretada una medida cautelar; (iii) demás consideraciones que 

motivadamente notifique la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente; (iv) suspender al proveedor en el evento que este notifique que existe un cambio 

sustancial en sus estados financieros que impliquen la imposibilidad de dar cumplimiento a las 

obligaciones del acuerdo marco o cualquier otra situación que afecte la operación misma del 

acuerdo, o (v) alguna situación de las contempladas en la Cláusula 18 del presente documento 

 

Colombia Compra Eficiente aproximará todos los precios del Catálogo al valor entero más 

cercano así: números con parte decimal menor que 0,5 al entero inmediatamente inferior, y 

números con parte decimal mayor o igual que 0,5 al número entero inmediatamente superior.  

 

Los precios máximos permitidos de los servicios dependen de los gravámenes adicionales 

(estampillas o demás tributos a que haya lugar) en caso de que apliquen a la Entidad Compradora 

y se determinan de acuerdo con la fórmula establecida en la Cláusula 11. 

 

Cláusula 7 Valor del Acuerdo Marco de Precios  

 

El valor del Acuerdo Marco es de CERO (0,00) PESOS.  

 

Cláusula 8 Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación 

Secundaria:  

 

Las Entidades Compradoras deben cumplir con las obligaciones y pasos aquí descritos así: 
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8.1.  Verificar que las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco, así como los lineamientos 

adoptados en los documentos de utilización del mismo, como son la guía, catálogo, contrato, 

entre otros, corresponden a la necesidad de la entidad. En caso positivo, proceder con la solicitud 

de cotización. 

 

8.2.  Cumplir con la totalidad de los documentos que hacen parte del Acuerdo Marco:  

- Contrato 

- Catálogo 

- Simulador 

- Guía de utilización del acuerdo marco 

- Documentos del proceso de selección CCENEG-064-01-2022 

-          Ofertas de los proveedores 

 

8.3.  Acudir directamente a Colombia Compra Eficiente ante cualquier duda sobre el funcionamiento 

del Acuerdo Marco, colocación de Solicitudes de Cotización o uso de la Tienda Virtual a través 

de los canales de comunicación habilitados para tal fin 

 

8.4. En caso de identificar alguna inconsistencia o falla con el simulador o con la TVEC, informar 

inmediatamente a Colombia Compra Eficiente a través de la mesa de servicio y abstenerse de 

colocar la orden de compra 

 

8.5. Definir el presupuesto del que dispone para requerir el evento de cotización para lo cual 

procederá a diligenciar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la solicitud de cotización para 

la contratación del bien y/o servicio objeto del acuerdo. 

 

Para la categoría C  la Entidad Compradora deberá asignar un presupuesto y contemplar el valor 

de la comisión equivalente al porcentaje ofrecido por el Proveedor en el Evento de Cotización, de 

igual forma, la Entidad Compradora deberá contemplar el porcentaje de IVA calculado sobre el 

valor de la comisión. En consecuencia, el valor de la comisión y el valor del IVA de la comisión, 

serán descontados por el Proveedor del presupuesto oficial asignado por la Entidad Compradora, 

en donde el valor final o restante de dicha Operación, corresponderá al valor sobre el cual se 

realizará la emisión de los bonos Canjeables. 

 

8.6. La Entidad Compradora deberá dar cumplimiento a su etapa de planeación con la elaboración de 

estudios y documentos previos, teniendo en cuenta que el modelo de negocio para el presente 

Acuerdo Marco el cual fue diseñado con el propósito de lograr la optimización del gasto público, 

mediante la ponderación de valor por dinero que realice cada Entidad Compradora para satisfacer 

sus necesidades. 
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Para ello, al iniciar el proceso de selección a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

para el Acuerdo Marco de Precios, la Entidad Compradora debe diligenciar la solicitud de 

cotización y enviarla a los Proveedores habilitados en el Catálogo. La Entidad Compradora debe 

dar un plazo mínimo de cotización de tres (3) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

a la fecha en que se llevó a cabo la solicitud de cotización. La Entidad deberá establecer la hora 

de cierre de los eventos de cotización entre las 8:00 AM y las 5:00 PM de un día hábil.  

 

Si después de enviar la solicitud de cotización a los Proveedores, la Entidad Compradora requiere 

hacer cambios por cualquier razón, debe editar la solicitud de cotización de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en la guía de compra del Acuerdo Marco y ampliar el plazo por tres (3) 

días hábiles, antes de la finalización del plazo inicial para recibir cotizaciones.  

 

La Entidad Compradora deberá definir de acuerdo con la categoría y el Segmento de compra en 

el Evento de Cotización: 

 

Categoría A 

 

(i) presupuesto estimado de la Entidad Compradora 

(ii) vigencia estimada de la Orden de Compra 

(iii) el/los municipio(s) de cobertura donde eventualmente requiere el servicio de 

combustible 

(iv) el tipo de gasolina (Gasolina Corriente, Diésel ACPM o Gasolina Extra) que requiere la 

Entidad Compradora 

 

Finalmente, la Entidad Compradora deberá enviar el Evento de Cotización a los Proveedores 

habilitados en el Catálogo. 

 

Para la Categoría B, la Entidad Compradora deberá incluir en la Solicitud de Orden de Compra la 

siguiente información: 

 

Categoría B 

(i) presupuesto estimado de la Entidad Compradora 

(ii) vigencia de la Orden de Compra 

(iii) proveedor seleccionado de acuerdo con los criterios definidos en el Acuerdo Marco. 

 

Categoría C 

(i) presupuesto estimado de la Entidad Compradora 
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(ii) vigencia estimada de la Orden de Compra 

 

Finalmente, la Entidad Compradora deberá enviar el Evento de Cotización a los Proveedores 

habilitados en el Catálogo. 

 

Segmento 3 

(i) presupuesto estimado de la Entidad Compradora 

(ii) vigencia estimada de la Orden de Compra 

(iii) el/los municipio(s) de cobertura donde requiere el servicio de transporte de 

combustible 

(iv) el tipo de gasolina (Gasolina Corriente, Diésel ACPM) que requiere la Entidad 

Compradora 

 

Finalmente, la Entidad Compradora deberá enviar el Evento de Cotización a los Proveedores 

habilitados en el Catálogo. 

 

La Entidad Compradora podrá acceder a toda la red de EDS que ofrezca el Proveedor en el 

catálogo, según la categoría a la cual quedo adjudicado, una vez colocada la Orden de Compra. 

 

Para seleccionar al Proveedor durante la Operación Secundaría del Acuerdo Marco, la Entidad 

Compradora deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

 

Segmento 1 - Categoría A: 

 

En la Categoría A, para seleccionar al Proveedor durante la Operación Secundaría del Acuerdo 

Marco, la Entidad Compradora deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

 

(i) Mayor descuento total en pesos (Margen Mayorista y Margen Minorista) ofrecido por 

los Proveedores en el Evento de Cotización, sobre el precio del galón de combustible 

(Gasolina Corriente y Diésel – ACPM) de referencia establecido por el Ministerio de 

Minas y Energía o quien haga sus veces. 

Para el caso de la Gasolina Extra, será el mayor descuento total ofrecido por el 

Proveedor que aplicará sobre el precio del galón de combustible establecido en el 

tablero de las EDS ofrecidas en la ciudad capital de departamento en el Evento de 

Cotización. 

(ii) El recorrido típico para el suministro de combustible de la flota de vehículos de la 

Entidad Compradora; y 

(iii) La ubicación de las EDS de cada uno de los Proveedores. 



FORMATO ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  
NACIONAL III, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y (I) GRUPO 
EDS AUTOGAS S.A.S.; (II) GLOBOLLANTAS LTDA; (iii) ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.; 
(IV) DISTRACOM S.A.; (V) COESCO COLOMBIA S.A.S.; (VI) CONSORCIO AMP  
COMBUSTIBLES DE COLOMBIA; (VII) SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E  
INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S.; (VIII) BIG PASS S.A.S.  
Código: CCE-GAD-FM-28 
Versión: 01 del 04 de agosto de 2022 

 

 

 
Versión: 01 Código: CCE-GAD-FM-28 Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2022 Página 27 de 73 

 

 

Segmento 1 - Categoría B: 

 

En la Categoría B, para seleccionar al Proveedor durante la Operación Secundaría del Acuerdo 

Marco, la Entidad Compradora deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

 

(i) El recorrido típico para el suministro de combustible de la flota de vehículos de la 

Entidad Compradora; 

(ii) La ubicación de las EDS de cada uno de los Proveedores; y 

(iii) El mayor descuento sobre el precio del galón de combustible ofrecido por los 

Proveedores de combustible, que aplicará al precio del galón establecido en el tablero 

de cada EDS.  

 

Segmento 2 - Categoría C: 

 

En la Categoría C, para seleccionar al Proveedor durante la Operación Secundaría del Acuerdo 

Marco, la Entidad Compradora deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

 

(i) El menor valor total de la comisión y el IVA de la comisión cobrada por los Proveedores 

por el uso de los Medios de Pago Alternativos. 

(ii) El recorrido típico para el suministro de combustible de la flota de vehículos de la 

Entidad Compradora; y 

(iii) La ubicación de las EDS de cada uno de los Proveedores. 

 

Segmento 3 – Transporte de Combustible: 

 

En el Segmento 3 – Transporte de Combustible, para seleccionar al Proveedor durante la 

Operación Secundaría del Acuerdo Marco, la Entidad Compradora deberá tener en cuenta los 

siguientes criterios:  

 

(i) Mayor descuento total en pesos (Margen Mayorista y Margen Minorista) ofrecido por 

los Proveedores en el Evento de Cotización, sobre el precio del galón de combustible 

(Gasolina Corriente y Diésel – ACPM) de referencia establecido por el Ministerio de 

Minas y Energía o quien haga sus veces; y  

(ii) El mayor descuento total en pesos sobre la tarifa del flete de transporte de combustible 

ofrecido por los Proveedores en el Evento de cotización. 
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Indistintamente del Segmento o la Categoría que utilice la Entidad Compradora, esta última 

deberá dar cumplimiento al principio de planeación y es responsable de verificar su necesidad 

respecto del suministro y seleccionar al Proveedor teniendo en cuenta los criterios de selección 

del Acuerdo Marco, previamente descritos para cada una de los Segmentos y Categorías 

 

La Entidad Compradora se obliga a verificar que el Catálogo satisface su necesidad, evaluando 

los Segmentos y las Categorías del suministro de Combustibles y Medios de Pago Alternativos 

de Combustible, así:  

 

Segmento 1 - Categoría A 

 

En la Operación Secundaria, la Entidad Compradora:  

 

(i) Verifica que el Acuerdo Marco satisface su necesidad de acuerdo con sus estudios y 

documentos previos como parte de su etapa de planeación;  

(ii) Anexa la justificación de su compra y la vincula a su expediente contractual para dicho 

proceso de contratación;  

(iii) Solicita una Cotización a los Proveedores sobre los descuentos ofrecidos al precio del 

combustible en los municipios donde requiere el suministro, según los lineamientos 

de la guía del Acuerdo Marco,  

(iv) Verifica las Cotizaciones presentadas por los Proveedores;  

Selecciona al Proveedor teniendo en cuenta los siguientes criterios: (i) Mayor 

descuento total en pesos (Margen Mayorista y Margen Minorista) ofrecido por los 

Proveedores sobre el precio del galón de combustible (Gasolina Corriente y Diésel – 

ACPM).Para el caso de la Gasolina Extra, será el mayor descuento total ofrecido por 

el Proveedor que aplicará sobre el precio del galón de combustible establecido en el 

tablero de las EDS ofrecidas en las ciudades capitales de departamento en el Evento 

de Cotización; (ii) el recorrido típico para el suministro de combustible de la flota de 

vehículos de la Entidad Compradora y (iii) la ubicación de las EDS de cada uno de los 

Proveedores. 

(v) Verifica que el Proveedor no está incurso en casuales de inhabilidad e 

incompatibilidad, labor que debe ser realizada por la Entidad 

(vi) Coloca la Orden de Compra al Proveedor o Proveedores de acuerdo con los criterios 

del numeral (iv) y aprueba las garantías indicadas en el Acuerdo Marco;  

(vii) Verifica la prestación del servicio conforme lo establecido en el Acuerdo Marco y paga 

el valor correspondiente o adelanta los trámites del procedimiento administrativo 

sancionatorio por su propia cuenta;  

(viii) Liquida la Orden de Compra dentro de los términos establecidos en la Ley.  
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Segmento 1 - Categoría B 

 

En la Operación Secundaria, la Entidad Compradora debe tener en cuenta que no se realizarán 

Eventos de Cotización, es decir que el porcentaje de descuento ofrecido por el Proveedor en la 

Operación Principal será fijo y no puede mejorarse en la Operación Secundaria. Por lo anterior, 

la Entidad Compradora debe aplicar los criterios de a continuación para la colocación de la Orden 

de Compra en esta Categoría. 

 

(i) Verifica que el Acuerdo Marco satisface su necesidad de acuerdo con sus estudios y 

documentos previos como parte de su etapa de planeación;  

(ii) Anexa la justificación de su compra y la vincula a su expediente contractual para dicho 

proceso de contratación;  

(iii) Selecciona al Proveedor teniendo en cuenta los siguientes criterios: (i) el recorrido 

típico para el suministro de combustible de la flota de vehículos de la Entidad 

Compradora; (ii) la ubicación de las EDS de cada uno de los Proveedores y (iii) el 

mayor descuento sobre el precio de galón de combustible ofrecido por los 

Proveedores que aplicará al precio del galón establecido en el tablero de cada EDS. 

(iv) Verifica que el Proveedor no está incurso en casuales de inhabilidad e 

incompatibilidad, labor que debe ser realizada por la Entidad 

(v) Coloca la Orden de Compra al Proveedor o Proveedores de acuerdo con los criterios 

del numeral (v) y aprueba las garantías indicadas en el Acuerdo Marco;  

(vi) Verifica la prestación del servicio conforme lo establecido en el Acuerdo Marco y paga 

el valor correspondiente o adelanta los trámites del procedimiento administrativo 

sancionatorio por su propia cuenta;  

(vii) Liquida la Orden de Compra dentro de los términos establecidos en la Ley.  

 

 

Segmento 2 - Categoría C 

 

En la Operación Secundaria, la Entidad Compradora:  

 

(i) Verifica que el Acuerdo Marco satisface su necesidad de acuerdo con sus estudios y 

documentos previos como parte de su etapa de planeación;  

(ii) Anexa la justificación de su compra y la vincula a su expediente contractual para dicho 

proceso de contratación;  
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(iii) Solicita una Cotización a los Proveedores sobre la comisión ofrecida por el uso de los 

Medios de Pago Alternativos en las EDS, según los lineamientos de la guía del Acuerdo 

Marco,  

(iv) Verifica las Cotizaciones presentadas por los Proveedores;  

(v) Selecciona al Proveedor teniendo en cuenta los siguientes criterios: (i) el menor valor 

total de la comisión y el IVA de la comisión cobrada por los Proveedores por el uso de 

los Medios de Pago Alternativos; (ii) el recorrido típico para el suministro de 

combustible de la flota de vehículos de la Entidad Compradora y (iii) la ubicación de 

las EDS de cada uno de los Proveedores. 

(vi) Verifica que el Proveedor no está incurso en casuales de inhabilidad e 

incompatibilidad, labor que debe ser realizada por la Entidad 

(vii) Coloca la Orden de Compra al Proveedor o Proveedores de los Medios de Pagos 

Alternativos de acuerdo con los criterios del numeral (v) y aprueba las garantías 

indicadas en el Acuerdo Marco;  

(viii) Verifica la prestación del servicio conforme lo establecido en el Acuerdo Marco y paga 

el valor correspondiente o adelanta los trámites del procedimiento administrativo 

sancionatorio por su propia cuenta;  

(ix) Liquida la Orden de Compra dentro de los términos establecidos en la Ley.  

Segmento 3 – Transporte de Combustible Vía Terrestre 

 

En la Operación Secundaria, la Entidad Compradora:  

 

(i) Verifica que el Acuerdo Marco satisface su necesidad de acuerdo con sus estudios y 

documentos previos como parte de su etapa de planeación;  

(ii) Anexa la justificación de su compra y la vincula a su expediente contractual para dicho 

proceso de contratación;  

(iii) Solicita una Cotización a los Proveedores sobre los descuentos ofrecidos al precio del 

combustible en los municipios donde requiere el suministro y en la misma cotización 

solicita a los Proveedores cotizar un descuento sobre la tarifa máxima del flete de 

transporte incluido IVA, según los lineamientos de la guía de compra del Acuerdo 

Marco,  

(iv) Verifica las Cotizaciones presentadas por los Proveedores;  

(v) Selecciona al Proveedor que ofreció el menor valor del suministro de combustible 

incluyendo el servicio de transporte vía terrestre teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: (i) Mayor descuento total en pesos (Margen Mayorista y Margen Minorista) 

ofrecido por los Proveedores sobre el precio del galón de combustible (Gasolina 

Corriente y Diésel – ACPM) y (ii) Mayor descuento total en pesos sobre la tarifa del 

flete de transporte de combustible ofrecido por los Proveedores. 



FORMATO ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  
NACIONAL III, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y (I) GRUPO 
EDS AUTOGAS S.A.S.; (II) GLOBOLLANTAS LTDA; (iii) ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.; 
(IV) DISTRACOM S.A.; (V) COESCO COLOMBIA S.A.S.; (VI) CONSORCIO AMP  
COMBUSTIBLES DE COLOMBIA; (VII) SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E  
INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S.; (VIII) BIG PASS S.A.S.  
Código: CCE-GAD-FM-28 
Versión: 01 del 04 de agosto de 2022 

 

 

 
Versión: 01 Código: CCE-GAD-FM-28 Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2022 Página 31 de 73 

 

(vi) Verifica que el Proveedor no está incurso en casuales de inhabilidad e 

incompatibilidad, labor que debe ser realizada por la Entidad 

(vii) Coloca la Orden de Compra al Proveedor o Proveedores de acuerdo con los criterios 

del numeral (v) y aprueba las garantías indicadas en el Acuerdo Marco;  

(viii) El supervisor de la Orden de Compra deberá realizar una Orden de Pedido en el 

formato dispuesto por Colombia Compra Eficiente, donde indicará el volumen de 

combustible requerido (Mínimo 500 Galones), la dirección de entrega, entre otras 

consideraciones. El precio de combustible facturado por el Proveedor corresponderá 

al precio de referencia del combustible establecido por MinEnergía o quien haga sus 

veces, menos el descuento ofrecido por el Proveedor, al momento de realizar la 

entrega. 

(ix) La Entidad Compradora deberá coordinar con el Proveedor la recepción del vehículo 

carrotanque para realizar la entrega del combustible en el lugar indicado por la Entidad 

Compradora. La Entidad Compradora deberá adelantar todos los trámites 

administrativos y operacionales para garantizar que la recepción del vehículo y la 

entrega del combustible se realice de forma inmediata. 

(x) La Orden de Compra se ejecutará como una bolsa de recursos, en la cual el 

presupuesto se irá agotando de acuerdo con las necesidades de las Entidades 

Compradoras. En este sentido, la Entidad Compradora por cada Orden de Pedido 

deberá pagar (i) la tarifa del flete de transporte de combustible; y (ii) el valor del 

combustible adquirido, de acuerdo con los descuentos sobre el precio del combustible 

y la tarifa del flete de transporte ofrecida por el Proveedor seleccionado en el evento 

de cotización. 

(xi) Verifica la prestación del servicio conforme lo establecido en el Acuerdo Marco y paga 

el valor correspondiente o adelanta los trámites del procedimiento administrativo 

sancionatorio por su propia cuenta;  

(xii) Liquida la Orden de Compra dentro de los términos establecidos en la Ley.  

 

Nota 1: Indistintamente del Segmento o la Categoría que utilice la Entidad Compradora, esta 

última deberá dar cumplimiento al principio de planeación y es responsable de verificar su 

necesidad respecto del suministro y seleccionar al Proveedor teniendo en cuenta los 

criterios de selección del Acuerdo Marco previamente descritos para cada una de los 

Segmentos y Categorías. 

 

Nota 2. La Entidad Compradora según la Categoría seleccionada para la colocación de la 

Orden de Compra deberá tener en cuenta que únicamente podrá acceder a la red EDS del 

proveedor seleccionado en dicha categoría  
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8.7. La Entidad Compradora deberá señalar en la Solicitud de Cotización que, la orden de compra 

que se coloque está sujeta a gravámenes del orden territorial como estampillas o los tributos a 

que haya lugar señalando el porcentaje, informando el mecanismo de recaudo, de tal manera que 

sean claros para los Proveedores, sin que ello sea excusa para no realizar los descuentos del 

caso en el momento del pago. Lo anterior, con el ánimo de que el Proveedor conozca de 

antemano los descuentos que serán aplicados al momento de tramitar el pago, y la forma en que 

debe ser aplicados. La Entidad Compradora para las Categorías A y B y el Segmento 3, deberá 

tener en cuenta lo establecido en el artículo 10 de la Ley 26 de 1989.  

8.8. La Entidad Compradora puede solicitar aclaraciones sobre sus necesidades o las características 

técnicas uniformes de servicios objeto del acuerdo marco que se requieran directamente a la 

Administración y/o Supervisión del Acuerdo Marco por parte de Colombia Compra Eficiente. La 

Entidad Compradora por ningún motivo podrá contactar directamente a los Proveedores para 

solicitar aclaraciones o información previo a la solicitud de cotización.  

8.9. Si después de enviar la solicitud de cotización a los Proveedores la Entidad Compradora requiere 

hacer cambios que puedan afectar la cotización por cualquier razón, debe editar la solicitud de 

cotización y ampliar el plazo por tres (3) días hábiles que durara la solicitud de cotización antes 

de la finalización de este para recibir cotizaciones. 

8.10. Las Entidades Compradoras (i) de orden territorial o (ii) de orden nacional que funcionen 

en un ente territorial, deben indicar detalladamente en los campos correspondientes dentro de la 

Solicitud de Cotización y en la Solicitud de Compra, los gravámenes o tributos (estampillas), 

impuestos, tasas y contribuciones territoriales diferentes a los impuestos nacionales a los que 

están sujetos sus procesos de contratación. También deben informar a los proveedores la forma 

de recaudo, bajo su calidad de proveedor como sujeto pasivo de la obligación, de cara al pago 

de la obligación ante la Entidad Territorial. 

En todo caso, los proveedores de la TVEC deben estar informados de las obligaciones a su cargo 

por concepto de los gravámenes o tributos (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones que 

les serán retenidos en calidad de sujetos pasivos del hecho generador antes de que carguen su 

cotización. 

8.11. Comunicarse con los Proveedores únicamente a través de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano durante los eventos de cotización 

8.12. Realizar y cargar los estudios y documentos previos en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

8.13. Comunicarse con los Proveedores únicamente a través de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano durante los eventos de cotización. 

8.14. En caso de que la Entidad Compradora cancele el evento de Solicitud de Cotización antes 

del cierre existiendo o no cotización de los Proveedores, deberá hacerlo a través de la expedición 

de un Acto Administrativo debidamente motivado 
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8.15. Solicitar aclaraciones al Proveedor cuando se considere ha presentado una oferta con 

aparentes precios artificialmente bajos antes de colocar la Orden de Compra. Las herramientas 

para identificar ofertas o cotizaciones que pueden ser artificialmente bajas, pueden ser 

consultadas en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 

Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente; en concordancia con lo previsto en el 

artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La Entidad Compradora en todo caso deberá dejar constancia del procedimiento empleado y las 

aclaraciones solicitadas a los Proveedores, como parte de la toma de decisión al respecto de este 

tema, debidamente documentado.  

8.16. La Cotización estará vigente por el término de 90 días, los cuales serán contados a partir 

del día siguiente al cumplimiento del término para la finalización del evento de Cotización en la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. Vencido este plazo, si la Entidad Compradora no ha 

colocado la Orden de Compra deberá llevar a cabo el acto administrativo mediante el cual justifica 

la no colocación de la Orden de Compra y podrá crear un nuevo Evento de Cotización en la TVEC. 

8.17. En caso de empate, la Entidad Compradora agotará los factores de desempate 

establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y en el Decreto 1860 de 2021, tomando 

como referencia lo dispuesto en la operación secundaria en el evento en que se presente. Si 

persiste el empate y de acuerdo con lo señalado en el numeral 12 de la Ley 2069 de 2020, 

Colombia Compra Eficiente fija el siguiente mecanismo 

(i) La Entidad Compradora ordenará a los Proveedores empatados en orden alfabético según el 

nombre registrado en la TVEC. Una vez ordenados, la Entidad Compradora le asigna un número 

entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 

corresponde el número 1.  

(ii) Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 

coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de Cotización. La Entidad Compradora debe 

dividir esta parte entera entre el número total de Proveedores en empate, para posteriormente 

tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.  

(iii) Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor que presente 

coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea 

cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor número asignado. 

(iv) La Entidad Compradora podrá citar de forma virtual a los proponentes para que asistan al 

desempate. 

8.18. Realizar y cargar los estudios y documentos previos en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano y generar la Orden de Compra sobre la Cotización del Proveedor que haya cotizado 

el menor precio. Tenga en cuenta que el respectivo Formulario, no exime a la Entidad 

Compradora de realizar su etapa previa de planeación para justificar y soportar su necesidad de 

la cual trata el Decreto 1082 de 2015, y los documentos propios dentro de su Sistema de Gestión 

de Calidad y Control Interno; o según establezca su manual de contratación al respecto. 
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8.19. Verificar que el Proveedor que presentó la cotización con el precio más bajo no esté 

incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal.  

8.20. El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aprobar o rechazar la solicitud de 

Orden de Compra y la aceptación constituye la Orden de Compra. La Orden de Compra debe 

incluir todos los bienes y servicios de la Solicitud de Cotización. De lo contrario la Entidad 

Compradora deberá cancelar el evento de cotización a través de un acto administrativo motivado, 

desestimar las Cotizaciones recibidas e iniciar nuevamente la Solicitud de Cotización en los 

términos previstos en la presente Cláusula. 

8.21. Colocar la Orden de Compra dentro de los CINCO (5) siguientes a la fecha de vencimiento 

del Evento de cotización para el caso que aplique. Para seleccionar al Proveedor durante la 

Operación Secundaría del Acuerdo Marco, la Entidad Compradora deberá tener en cuenta los 

criterios establecidos en el numeral 8.6. de la presente Cláusula. 

La Entidad Compradora en cumplimiento del principio de planeación es responsable de verificar 

su necesidad respecto del suministro y seleccionar al Proveedor teniendo en cuenta los criterios 

de selección del Acuerdo Marco previamente descritos para cada una de las categorías. 

8.22. Designar un supervisor o interventor para las Órdenes de Compra expedidas y ejecutadas 

bajo el Acuerdo Marco. El supervisor debe ejercer el seguimiento, vigilancia y control de la 

referida de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 y artículo 4 numerales 1, 2, 4, 5 y 6 de la 

Ley 80 de 1993 y el manual de supervisión de cada Entidad Compradora. La entidad debe 

notificar de manera oficial al Proveedor los datos del supervisor o del contacto que haga las veces 

de enlace, administrador o apoyo a la supervisión. 

8.23. Comunicarse con el Proveedor únicamente a través del Supervisor, representante legal 

y/u Ordenador del Gasto de la Entidad Compradora, o el enlace designado oficialmente por estos. 

8.24. Entregar a los Proveedores antes del inicio de ejecución de las Órdenes de Compra los 

formatos dispuestos por Colombia Compra Eficiente para la parametrización del Sistema de 

Control del Suministro de Combustible, en los Segmentos y/o Categorías que aplique. 

8.25. Expedir el registro presupuestal y efectuar los demás trámites internos para legalizar la 

Orden de Compra antes de su ejecución 

8.26. Pagar en los términos y condiciones establecidos en la Cláusula 14. 

8.27. Es deber de la Entidad Compradora indicar en la orden de compra además de los datos 

del supervisor, la información referente a la persona encargada a la cual el proveedor le debe 

notificar el inicio de los servicios y el lugar respectivo. 

8.28. Conocer y dar cumplimiento a la totalidad de los documentos que hacen parte del Acuerdo 

Marco:  

- Contrato 

- Catálogo 

- Simulador 

- Guía de compra del Acuerdo Marco 
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- Documentos del proceso licitatorio CCENEG-064-01-2022 

- Oferta presentada 

8.29. Tramitar ante el área competente de la Entidad Compradora la aprobación de las garantías 

allegadas por el Proveedor para el inicio de la ejecución de la Orden de Compra; dicha aprobación 

deberá ser realizada por la entidad Compradora durante los TRES (3) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES al recibo de la póliza.  

8.30. Cumplir y verificar que el Proveedor cumpla con los tiempos y especificaciones técnicas 

definidas en la Clausula 4. 

8.31. Entregar a cada Proveedor la totalidad de formatos e información (plazos, períodos de 

pago, etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de las facturas 

8.32. Verificar que el Proveedor entregue el certificado de paz y salvo de los aportes al sistema 

de seguridad social y de salud de sus subordinados de manera anexa a la factura  

8.33. Adelantar oportunamente el trámite para registrar al Proveedor en sus sistemas de pago, 

si la Entidad Compradora no es usuaria de SIIF. 

8.34. Entregar a los Proveedores los comprobantes de descuentos y retenciones efectuados al 

pagar las facturas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto Ley 019 de 2012, o 

aquella que la modifique, adicione o sustituya, y publicar el mismo en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

8.35. Adelantar las acciones por cuenta propia que procedan en caso de incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la operación secundaria, de acuerdo con el procedimiento establecido 

en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, así como las 

normas que sean aplicables. En caso de que la Entidad Compradora adelante un procedimiento 

sancionatorio producto de una Orden de Compra, deberá notificar a Colombia Compra Eficiente 

sobre el particular con la finalidad de contar con la trazabilidad respectiva. 

8.36. La Entidad Compradora una vez expida el acto administrativo que declare el 

incumplimiento y sancione al proveedor con la imposición de una multa o cláusula penal, deberá 

proceder a la notificación de dicha sanción tal como lo dispone el artículo 31 de la Ley 80 de 1993 

8.37. Publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el Acto Administrativo Sancionatorio 

mediante el cual la Entidad Compradora impone sanciones al Proveedor como consecuencia de 

un incumplimiento. 

8.38. Publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la garantía de cumplimiento a favor 

de las Entidades Compradoras y su constancia de aprobación por cada Orden de Compra 

generada bajo el Acuerdo Marco, de conformidad con lo descrito en el pliego de condiciones. 

8.39. Realizar oportunamente la Programación del PAC para el pago de las facturas a los 

Proveedores. 

8.40. Informar oportunamente a Colombia Compra Eficiente cualquier evento de 

incumplimiento del Proveedor de las obligaciones generales del Acuerdo Marco en el formato 

establecido para tal efecto por Colombia Compra Eficiente. 
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8.41. Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio y a Colombia Compra Eficiente 

de manera inmediata cuando conozca de posibles hechos de colusión, corrupción o cualquier 

hecho delictivo que se presente entre los Proveedores del Acuerdo Marco, o entre estos y 

terceros. 

8.42. Acudir directamente a Colombia Compra Eficiente ante cualquier duda sobre el 

funcionamiento del Acuerdo Marco, colocación de Solicitudes de Cotización o uso de la Tienda 

Virtual a través de los canales de comunicación habilitados para tal fin. 

8.43. Verificar que el Proveedor cumpla con las condiciones del Catálogo.  

8.44. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las 

Órdenes de Compra. 

8.45. Cumplir con los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

8.46. Informar a Colombia Compra Eficiente TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO después del 

vencimiento del Acuerdo Marco si existen Proveedores con obligaciones pendientes de ejecutar 

e iniciar el proceso de incumplimiento correspondiente. 

8.47. Una vez adjudicada la orden de compra, La entidad compradora determinará junto con el 

proveedor, los lineamientos para dar estricto cumplimiento a la vinculación de población en 

pobreza extrema o desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación o sujetos de especial protección constitucional. Lo anterior toda vez que el 

proveedor deberá contar en la ejecución de la orden de compra con el porcentaje de esta 

población pactado por las partes de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 

del Decreto 1860 de 2021. Es importante mencionar que el proveedor acreditara este requisito 

con los documentos establecidos para cada grupo poblacional en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 

Decreto 1860 de 2021. Cuando la Orden de Compra sea bajo la modalidad de ejecución 

instantánea (compra/venta) el proveedor no deberá dar cumplimiento a esta obligación.  

8.48. Avisar al Proveedor el ingreso o retiro de vehículos a su flota para efectos de la instalación 

de nuevos controles y la inactivación y retiro del control de los vehículos que serán retirados de 

la flota de las Entidades Compradoras en los formatos definidos por Colombia Compra Eficiente 

y, enviarlo a la dirección de notificación del Proveedor disponible en la información del Proveedor 

en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

8.49. Reportar al Proveedor los daños en el control del vehículo o del control maestro tan pronto 

como se dé cuenta del daño. El Proveedor tiene tres (3) días hábiles para arreglar, configurar o 

instalar un nuevo control. El Proveedor debe asumir el costo de la reposición o arreglo del control 

a menos que el daño haya sido ocasionado por la Entidad Compradora. 

8.50. Es deber de la Entidad Compradora hacer un buen uso de los dispositivos o mecanismos 

de control asociados al vehículo. 

8.51. Informar al Proveedor cuando haya pérdida del control y solicitar la inactivación del mismo. 

El Proveedor debe instalar un nuevo control del vehículo o suministrar el control maestro dentro 
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de los cinco (5) días hábiles siguientes al informe de pérdida del mismo. En este caso la Entidad 

Compradora debe pagar el costo de reposición del control, el cual en ningún caso será superior 

a $25.000. 

8.52. Notificar por correo electrónico al Proveedor cuando requiera modificar los parámetros 

de los vehículos o del control maestro en el Sistema de Control (i) en el formato definido por 

Colombia Compra Eficiente para modificaciones de parámetros en el Sistema de Control, o (ii) 

solicitando por al proveedor habilitar el módulo de administración del Sistema de Control para 

que la Entidad Compradora realice en línea las modificaciones. En el caso del ordinal (i) el 

Proveedor debe hacer la modificación solicitada en un término no mayor a tres (3) días hábiles. 

8.53. Para las Órdenes de Compra colocadas bajo la Categoría B, la Entidad Compradora 

deberá tener en cuenta que no puede hacer uso de las EDS que se encuentren en los municipios 

de cobertura de la Categoría A. 

8.54. Para las Órdenes de Compra colocadas bajo la Categoría C, la Entidad Compradora 

deberá tener en cuenta que los Medios de Pago Alternativos no pueden ser utilizados en ningún 

municipio de cobertura de la Categoría A. 

8.55. La Entidad Compradora teniendo en cuenta la Categoría seleccionada en la Operación 

Secundaria, únicamente podrá acceder a la red EDS del proveedor seleccionado en dicha 

Categoría  

8.56. Finalizar y liquidar la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano una 

vez culmine la ejecución y pago de esta, y liberación de recursos si es procedente 

8.57. Las demás que se deriven de la naturaleza del Acuerdo Marco y que se encuentren en 

los documentos del proceso. 

 

Cláusula 9 Obligaciones de los Proveedores  

 

Obligaciones generales de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios:  

 

9.1. Responder a la solicitud de cotización dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de esta, con 

una Cotización para la Entidad Compradora. Si el Proveedor requiere aclaraciones debe 

solicitarlas de inmediato con el propósito de cumplir con el plazo mencionado. La vigencia de la 

cotización realizada por los Proveedores será de 30 días calendario contados a partir del plazo 

de finalización de la solicitud de cotización. 

9.2. Indicar en la Cotización los valores establecidos con un descuento a los servicios publicados en 

el Catálogo, en todo caso, los precios cotizados no pueden ser superiores a los que hacen parte 

del catálogo vigente, salvo el caso en el cual se solicite la cotización de bienes adicionales que 

no estén contemplados en el catálogo teniendo como referencia el valor establecido por la 

entidad. Los Proveedores deberán tener en cuenta lo siguiente: 
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Segmento 1 Categoría A 

 

El Proveedor deberá mantener o mejorar sus descuentos ofrecidos en la Operación Principal 

sobre el Margen Mayorista y Margen Minorista que aplica al precio de referencia por galón de la 

gasolina Corriente y Diésel (ACPM) establecido por MinEnergía o quien haga sus veces; en cada 

uno de los municipios de cobertura que conforma la ciudad principal, y sobre los cuales la Entidad 

Compradora requiere el suministro de combustible. De igual forma, los Proveedores en el Evento 

de Cotización deberán mantener o mejorar el descuento ofrecido en la Operación Principal 

aplicable al precio del galón de la gasolina Extra establecido en el tablero de la EDS, en cada una 

de las ciudades capitales de departamento. 

 

Los Proveedores durante la Operación Secundaría para mantener o mejorar estos descuentos 

deben tener presente las condiciones específicas de cada Evento de Cotización, tales como (i) el 

presupuesto estimado de la Entidad Compradora; (ii) la vigencia estimada de la Orden de 

Compra; (iii) los municipios de cobertura donde eventualmente requiere el suministro de 

combustible; y (iv) el tipo de gasolina (Gasolina Corriente, Diésel ACPM o Gasolina Extra) que 

tiene estimado adquirir en las EDS para su flota de vehículos y/o embarcaciones autopropulsadas. 

 

La Entidad Compradora podrá acceder a toda la red de EDS que ofrezca el Proveedor en el 

municipio de cobertura una vez colocada la Orden de Compra. 

 

Segmento 1 Categoría B 

 

Teniendo en cuenta lo descrito la Cláusula 8, una vez verificados los criterios allí establecidos, la 

Entidad Compradora colocará la Orden de Compra, la cual el proveedor seleccionado debe 

aceptar manteniendo el descuento ofrecido en el Catálogo. 

 

La Entidad Compradora podrá acceder a toda la red de EDS que ofrezca el Proveedor en la 

Categoría una vez colocada la Orden de Compra. 

 

El Proveedor deberá tener en cuenta que no puede ofrecer en EDS que se encuentren dentro de 

la cobertura de la Categoría A. 

 

Segmento 2 Categoría C 

 

En la Operación Secundaria, los Proveedores de Medios de Pago Alternativos deberán mantener 

o reducir el porcentaje de la comisión ofrecida, según las condiciones específicas de cada Evento 
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de Cotización, tales como: (i) el presupuesto estimado de la Entidad Compradora; y (ii) la vigencia 

estimada de la Orden de Compra. 

 

El Proveedor deberá tener en cuenta que los Medios de Pago Alternativos que expida no pueden 

ser utilizados en ningún municipio de cobertura de la Categoría A. 

 

Segmento 3 – Transporte de Combustible Vía Terrestre 

 

El Proveedor debe mantener o mejorar los descuentos sobre los márgenes (Mayorista y 

Minorista), y ofrecer un descuento sobre la tarifa máxima del flete, deben tener presente las 

condiciones específicas de cada Evento de Cotización, tales como: (i) el presupuesto estimado 

de la Entidad Compradora; (ii) la vigencia estimada de la Orden de Compra; (iii) el municipio de 

cobertura donde requiere el servicio de transporte; y (iv) el tipo de combustible que requiere la 

Entidad Compradora. 

 

Es importante aclarar que las Entidades Compradoras en la Operación Secundaria deben realizar 

una Orden de Pedido de mínimo 500 galones de Gasolina Corriente y/o Diésel ACPM, para el 

servicio de transporte de combustible vía terrestre.  

 

El Proveedor deberá enviar al Supervisor de la Orden de Compra de la Entidad Compradora el 

protocolo y procedimiento para la recepción y descargue de combustible a través del servicio de 

transporte, una vez sea colocada la Orden de Compra. Adicionalmente, en este documento el 

Proveedor deberá incluir y especificar el procedimiento de reclamos para conocimiento de la 

Entidad Compradora. 

 

El Proveedor podrá utilizar carrotanques con diferentes capacidades de transporte de 

combustible, según su capacidad operacional para la prestación del servicio en cada uno de los 

municipios a los cuales presenta Oferta.  

 

El Proveedor debe tener en cuenta que la tarifa máxima del flete de transporte deberá cubrir los 

costos asociados al flete muerto, que corresponde al volumen de combustible restante para cubrir 

la capacidad máxima de un carrotanque, así como los demás costos asociados a la operación de 

transporte vía terrestre del combustible. 

 

Parágrafo primero: Si en algún caso el Proveedor cotiza precios superiores a los publicados en 

el Catálogo, los precios cotizados por ese Proveedor se entenderán como cotizados con el precio 

publicado en el Catálogo, salvo los solicitados como adicionales por la entidad.  
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Parágrafo segundo: Los proveedores de la TVEC deben estar informados de las obligaciones a 

su cargo por concepto de los gravámenes o tributos (estampillas), impuestos, tasas y 

contribuciones que les serán retenidos en calidad de sujetos pasivos del hecho generador antes 

de que carguen su cotización. 

 

9.3. Si el Proveedor es una unión temporal o consorcio, debe presentar una carta suscrita por el 

representante legal de la unión temporal o consorcio en la cual indique el porcentaje del valor de 

cada factura que las Entidades Compradoras deben pagar a cada uno de sus integrantes y las 

certificaciones de las cuentas bancarias en las cuales debe depositar los pagos las cuales deben 

haber sido expedidas con una antelación no mayor a 30 días calendario. En caso de querer 

actualizar la información bancaria, el Proveedor debe enviar a Colombia Compra Eficiente una 

carta firmada por su representante legal indicando los nuevos datos y Colombia Compra Eficiente 

actualizará la información dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

comunicación. 

9.4. Mantener todos los requisitos y condiciones por los cuales obtuvo puntaje adicional para la 

adjudicación del Acuerdo Marco en cada una de las regiones durante su vigencia, y la vigencia 

de la última orden de compra que le sea colocada.  

9.5. Los Proveedores se encuentran en la obligación de cotizar en todos los eventos donde se 

encuentren adjudicados. Situación contraria, se realizarán las acciones pertinentes por incumplir 

su obligación de cotizar aplicando lo establecido en la Cláusula 20.  

9.6. Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la información y 

documentación necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano. 

9.7. Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los términos 

definidos en las guías de la plataforma.  

9.8. Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores del Acuerdo Marco.  

9.9. Responder en las condiciones dentro del término previsto en los documentos del proceso a todas 

las solicitudes de cotización de las Entidades Compradoras. La no cotización en los términos 

descritos dará lugar a que las Entidades Compradoras reporten a Colombia Compra Eficiente la 

situación y proceda a adelantar el procedimiento administrativo sancionatorio por supuesto 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco. 

9.10. Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como Proveedor, 

bien sea cambios de nombre, ser parte de fusiones, escisiones, adquisiciones o reorganizaciones 

empresariales.  

9.11. Informar a Colombia Compra Eficiente de manera inmediata cuando conozca de posibles 

hechos de colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente entre los 

Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre estos y terceros.  
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9.12. Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la Solicitud 

de Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como 

el simulador.  

9.13. Mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco y de las Órdenes de Compra las 

condiciones con las cuales adquirió puntaje adicional, de industria nacional y de vinculación de 

personas en condición de discapacidad, en los casos que aplique.  

9.14. Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente 

de forma eficaz y oportuna, de acuerdo con lo establecido en el presente documento. Considerar 

a cada una de las Entidades Compradoras como clientes prioritarios.  

9.15. Mantener actualizada la información requerida por el SIIF.  

9.16. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Pública obligada, el servicio 

de combustible por fuera del Acuerdo Marco, en caso de tener conocimiento de estas situaciones. 

Esta información debe darla dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en la 

cual el Proveedor tuvo conocimiento del Proceso de Contratación que adelanta la Entidad Estatal. 

Esta información que brinde el Proveedor será confidencial, siempre y cuando se pueda constatar 

la veracidad de la misma.  

9.17. Informar a Colombia Compra Eficiente TREINTA (30) DÍAS HÁBILES después de 

radicada y aceptada la factura para las Órdenes de Compra, si existen Entidades Compradoras 

con obligaciones de pago pendientes.  

9.18. Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la persona que representa 

legalmente al Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo Marco, a quien deben 

dirigirse las comunicaciones y notificaciones de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 29. 

9.19. Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente que se encuentra 

disponible en la página web de la Entidad.  

9.20. Cumplir con los términos y condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  

9.21. Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la Cláusula 19. 

9.22. Informar por escrito cualquier solicitud de modificación del Acuerdo Marco al asegurador 

que expida las garantías, y mantener actualizad la garantía producto de cualquier modificación 

del contrato del Acuerdo Marco.  

9.23. Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la comunicación de la 

modificación al asegurador, en la fecha prevista para la firma de la modificación del Acuerdo 

Marco en la plataforma del SECOP II.  

9.24. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las 

Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia de este. 

9.25. Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, según las opciones que 

cuente la plataforma.  

9.26. Cumplir con lo establecido en la guía del Acuerdo Marco para cotizar en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano.  
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9.27. Cotizar en todos los Eventos de Cotización en las Categorías y Segmentos en la que se 

encuentre adjudicado. 

9.28. Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido 

para responder la Solicitud de Cotización, y solicitud de información la existencia de posibles 

conflictos de interés con una Entidad Compradora en los términos de la Cláusula 23.  

9.29. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante el término de ejecución de 

todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan el término de duración del Acuerdo 

Marco. 

9.30. Mantener actualizada la información de contacto durante la ejecución del Acuerdo Marco 

y un (1) año después de la terminación del mismo, tanto la información del representante legal 

como el enlace destinado con Colombia Compra Eficiente. 

9.31. Al momento de cotizar en caso de fallas en la plataforma TVEC, el Proveedor deberá 

seguir el procedimiento de indisponibilidad2. De cualquier forma, deberá reportar el error o falla 

en la plataforma o en el simulador por lo menos con dos horas de anterioridad a la hora de cierre 

de los eventos de cotización.  

9.32. Abstenerse de tener contacto con las Entidades Compradoras por canales diferentes al 

evento de cotización de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, previo a la colocación de las 

Órdenes de Compra.  

9.33. Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la guía de utilización del Acuerdo 

Marco que hará parte del minisitio web de este.  

9.34. Los Proveedores deberá realizar un reporte de forma anual a Colombia Compra Eficiente 

con el detalle de las ventas que han sido realizadas, las órdenes de compra, y el desglose de 

ítems que fueron entregados a las Entidades Compradoras, esto con la finalidad de tener un 

análisis y seguimiento de la ejecución del acuerdo marco de precios. El reporte deberá ser 

entregado los primeros DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO del mes de febrero.  

No obstante, Colombia Compra Eficiente podrá solicitar en cualquier momento la información y 

reportes de ventas a los Proveedores vinculados al acuerdo marco, dando un tiempo prudencial 

para la entrega de la información.  

 

Obligaciones específicas de los Proveedores en las Órdenes de Compra:  

 

9.35. Garantizar el cumplimiento de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en 

la Cláusula 4. 

9.36. Contar con la capacidad de prestación del servicio requerido para cada Categoría en la 

que se encuentre adjudicado.   

 
2 https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/indisponibilidad-en-las-plataformas o el vigente en la página 

web de Colombia Compra Eficiente.  

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/indisponibilidad-en-las-plataformas
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9.37. Constituirla garantía de cumplimiento de la Orden de Compra dentro de los TRES (3) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la colocación de esta, a favor de la Entidad Compradora, por el valor, 

amparos y vigencia establecidas en la Cláusula 18.  

9.38. El Proveedor debe entregar el suministro del combustible que se relacionan a 

continuación:  

 

9.38.1. Categoría A, B y C 

 

Para el suministro de combustible en las Estaciones de Servicio (EDS) la atención será inmediata, 

una vez la Entidad Compradora haya expedido el respectivo registro presupuestal, aprobado la 

garantía de cumplimiento y realizado los demás tramites internos para legalizar la Orden de 

Compra. 

En este caso, el responsable traslada el vehículo asociado a la Entidad Compradora hasta la EDS 

ofrecida por el Proveedor, para que posteriormente el personal de la EDS suministre el 

combustible requerido. 

 

9.38.2. Segmento 3 – Transporte de Combustible 

 

El Proveedor debe iniciar el servicio de transporte de combustible una vez la Entidad Compradora 

haya expedido el respectivo registro presupuestal, aprobado la garantía de cumplimiento y 

realizado los demás tramites internos para legalizar la Orden de Compra. 

Para el suministro de combustible a través del servicio de transporte en los tanques de 

almacenamiento de la Entidad Compradora, el Proveedor debe entregar el Combustible en la 

dirección indicada por la Entidad Compradora dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles 

siguientes a la solicitud de Orden de Pedido. Las horas hábiles se contarán dentro de la franja 

horaria de 7:00 am a 6:00 pm.  

 

Para la primera entrega, debido a que el Proveedor debe crear el cliente y la ubicación de entrega 

en la plataforma SICOM de MinEnergía, el tiempo de entrega en el servicio de transporte es de 

máximo 10 días hábiles. En este caso, la Entidad Compradora, una vez colocada la Orden de 

Compra deberá enviar al Proveedor por cada Orden de Pedido, un documento anexo a la Orden 

de Compra, el cual certifique y especifique la siguiente información relacionada con el servicio 

de transporte de combustible vía terrestre:  

 

• Departamento de destino 

• Municipio de destino 

• Dirección de entrega 

• Volumen del combustible requerido 
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• Tipo de Combustible 

• Uso del combustible 

  

9.39. El Proveedor adjudicado en las Categorías A, B y C debe realizar durante los cinco (5) 

días calendario siguientes al perfeccionamiento de los requisitos de la Orden de Compra, una 

capacitación al personal encargado de la entidad compradora para el correcto uso de la 

plataforma asociada al sistema de control. 

9.40. El Proveedor debe entregar copia física de la factura (Voucher) emitida por la EDS, la cual 

será entregada al conductor del vehículo una vez finalizado cada suministro. La información 

relacionada en la factura de suministro entregada por la EDS, tales como (i) fecha del suministro; 

(ii) cantidad de galones suministrados; (iii) identificación del vehículo; (iv) precio del galón de 

combustible; y (v) tipo de combustible suministrado; serán objeto de verificación por parte del 

supervisor de la Orden de Compra. 

9.41. Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al 

Proveedor en sus sistemas de pago.  

9.42. Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el trámite del 

pago de las facturas y/o cuentas de cobro.  

9.43. Facturar de conformidad con lo establecido en la Cláusula 14. 

9.44. Dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia y legislación colombiana.  

9.45. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del 

personal que contrate para la ejecución del Acuerdo Marco y las correspondientes Órdenes de 

Compra, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de 

cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para 

la ejecución de las Órdenes de Compra. Es entendido que todos estos gastos han sido estimados 

por el proveedor al momento de la presentación de la Cotización, conforme a la necesidad de la 

Entidad Compradora. 

9.46. El Proveedor debe cumplir con: (i) suministro de servicios requeridos por la Entidad 

Compradora cumpliendo con los tiempos establecidos en el presente documento; (ii) realizar el 

cobro de los servicios de acuerdo con lo establecido en el presente documento con un porcentaje 

igual o inferior al publicado en su Catálogo. 

9.47. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución de la orden de compra, 

el proveedor deberá presentar los soportes que permitan justificar esta situación a la entidad 

Compradora. En este caso, la Entidad Compradora realizará la verificación y validación de los 

soportes y de considerarlo necesario suspenderá la ejecución de la orden de Compra con una 

fecha de reinicio cierta. 

9.48. Cumplir con los términos y condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  

9.49. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las 

Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia de este.  
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9.50. Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el 

Acuerdo Marco y en el pliego de condiciones generan costos adicionales a las Entidades 

Compradoras o a Colombia Compra Eficiente.  

9.51. Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para cualquier 

fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra.  

9.52. Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el 

manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el desarrollo de 

las actividades contratadas.  

9.53. Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de las Entidades Compradoras, 

de forma eficaz y oportuna, de acuerdo con lo establecido en el presente documento. Considerar 

a cada una de las Entidades Compradoras como clientes prioritarios.  

9.54. Mantener las condiciones de calidad, legalidad, etc., exigidas por Colombia Compra 

Eficiente para la selección de proveedores según haya sido establecido en el pliego de 

condiciones del proceso.  

9.55. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Decreto 1073 de 2015, y demás normas 

que lo sustituyan, adicionen o modifiquen. 

9.56. Cumplir con los requerimientos técnicos y de calidad del combustible establecidos en los 

documentos del proceso. 

9.57. Cumplir con las condiciones y horarios exigidos en los Documentos del Proceso para las 

EDS. 

9.58. Para las Categorías A, B y C, garantizar que las EDS ofrecidas estén habilitadas en el 

SICOM, durante la ejecución del Acuerdo Marco y las Órdenes de Compra. 

9.59. Para las Categorías A, B y Segmento No.3, el Proveedor debe estar habilitado en el SICOM 

como agente de la cadena de distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, según 

los requisitos establecidos en los documentos del proceso. 

9.60. Garantizar el Sistema de Control para suministro de Combustible, cuando se requiera, en 

las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso. 

9.61. Asumir el costo de la plataforma, los dispositivos y su instalación o entrega del dispositivo 

o mecanismo de control asociado al vehículo de las Entidades Compradoras. 

9.62. Instalar o entregar el dispositivo de control o mecanismo de control asociado al vehículo 

en el lugar y oportunidad de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco. 

9.63. Para el Segmento 3, el proveedor debe entregar el Combustible en la dirección indicada 

por la Entidad Compradora dentro del municipio en el que se encuentra ubicado el Proveedor. 

9.64. El Proveedor debe suministrar el combustible únicamente en las EDS ofrecidas en el 

catálogo que pertenecen a la categoría al cual fue adjudicado.  

9.65. Para la Categoría A, el Proveedor durante la vigencia de las Órdenes de Compra debe 

mantener los descuentos ofrecidos en pesos sobre el Margen Mayorista y Margen Minorista para 
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la Gasolina Corriente y Diésel - ACPM, que dio lugar a la colocación de la Orden de Compra. 

Estos descuentos corresponderán a los ofrecidos por el Proveedor en los Eventos de Cotización.  

Para el caso de la Gasolina Extra, el Proveedor durante la vigencia de las Órdenes de Compra 

debe mantener el descuento ofrecido en los Eventos de Cotización. 

9.66. Para la Categoría B, el Proveedor durante la vigencia de las Órdenes de Compra debe 

mantener el descuento ofrecido en el Catálogo del Acuerdo Marco. 

9.67. Para la Categoría C, el Proveedor durante la vigencia de las Órdenes de Compra debe 

mantener la comisión ofrecida en los Eventos de Cotización. 

9.68. Para el Segmento 3, el Proveedor durante la vigencia de las Órdenes de Compra debe 

mantener los descuentos ofrecidos en pesos sobre el Margen Mayorista y Margen Minorista para 

la Gasolina Corriente y Diésel - ACPM, que dio lugar a la colocación de la Orden de Compra. 

Estos descuentos corresponderán a los ofrecidos por el Proveedor en los Eventos de Cotización.  

Para el caso de la tarifa del flete de transporte, el Proveedor durante la vigencia de las Órdenes 

de Compra debe mantener el descuento ofrecido en los Eventos de Cotización. 

9.69. Transportar el Combustible, cuando se requiera, en cumplimiento de las especificaciones 

técnicas y con la normativa vigente de transporte de Combustible. 

9.70. Contar con una línea de servicio al cliente en las condiciones exigidas en los Documentos 

del Proceso en los Municipios con Sistema de Control Obligatorio. 

9.71. Los Proveedores de las Categorías C deben entregar informes solicitados por las 

Entidades Compradoras con la información de la ejecución de la Orden de Compra requerida. 

9.72. Garantizar el cumplimiento de todos los protocolos de Bioseguridad y protección definidos 

por el Gobierno Nacional para evitar y/o mitigar la propagación del Covid-19. Esta obligación 

deberá ser garantizada respecto del personal que efectivamente prestarán el respectivo servicio.  

9.73. El Proveedor recibirá los lineamientos o instrucciones únicamente por parte del 

Supervisor de la Orden de Compra, por el representante legal y/o ordenador del gasto de la 

Entidad Compradora. 

9.74. Por ningún motivo los Proveedores podrán tener contacto con personal de las Entidades 

Compradoras previo a la colocación de las Órdenes de Compra sin que exista vínculo contractual 

alguno.  

9.75. Una vez adjudicada la Orden de Compra, La entidad compradora determinará junto con 

el proveedor, los lineamientos para dar estricto cumplimiento a la vinculación de población en 

pobreza extrema o desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación o sujetos de especial protección constitucional. Lo anterior toda vez que el 

proveedor deberá contar en la ejecución de la orden de compra con el porcentaje de esta 

población pactado por las partes de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 

del Decreto 1860 de 2021. Es importante mencionar que el proveedor acreditara este requisito 

con los documentos establecidos para cada grupo poblacional en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 



FORMATO ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  
NACIONAL III, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y (I) GRUPO 
EDS AUTOGAS S.A.S.; (II) GLOBOLLANTAS LTDA; (iii) ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.; 
(IV) DISTRACOM S.A.; (V) COESCO COLOMBIA S.A.S.; (VI) CONSORCIO AMP  
COMBUSTIBLES DE COLOMBIA; (VII) SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E  
INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S.; (VIII) BIG PASS S.A.S.  
Código: CCE-GAD-FM-28 
Versión: 01 del 04 de agosto de 2022 

 

 

 
Versión: 01 Código: CCE-GAD-FM-28 Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2022 Página 47 de 73 

 

Decreto 1860 de 2021. Cuando la Orden de Compra sea bajo la modalidad de ejecución 

instantánea (compra/venta) el proveedor no deberá dar cumplimiento a esta obligación.  

9.76. Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo Marco, los Documentos 

del Proceso y las Ofertas presentadas. 

 

Cláusula 10 Obligaciones de Colombia Compra Eficiente 

 

Colombia Compra Eficiente está obligada a administrar el Acuerdo Marco y la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano. En consecuencia, Colombia Compra Eficiente se obliga a: 

 

10.1. Promocionar el Acuerdo Marco entre las Entidades Compradoras a través de una estrategia 

de difusión o el procedimiento establecido para tal fin.  

10.2. Impartir capacitaciones a las Entidades Compradoras y Proveedores acerca del Acuerdo 

Marco, su operación y el manejo del aplicativo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

10.3. Aprobar la garantía única de cumplimiento constituida por parte de los proveedores para 

amparar las obligaciones del Acuerdo Marco de Precios.  

10.4. Mantener informadas a las Entidades Compradoras y a los Proveedores respecto de los 

cambios y/o actualizaciones en la operación del Acuerdo Marco y el Catálogo. 

10.5. Disponer de material de apoyo respecto de la operación de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano para la libre consulta de sus usuarios.  

10.6. Publicar y actualizar el Catálogo en los términos y en la oportunidad señalada en la 

cláusula de actualización. 

10.7. Garantizar la disponibilidad de la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

10.8. Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco a 

cargo de los Proveedores. 

10.9. Adelantar las acciones que procedan en caso de incumplimiento, entre Colombia Compra 

Eficiente y los Proveedores vinculados al Acuerdo Marco sobre sus Obligaciones Generales. 

10.10. Revisar las solicitudes de actualización de catálogo que hagan los proveedores, para lo 

cual tendrá quince (15) días hábiles para solicitar aclaraciones, realizar los ajustes o rechazar la 

solicitud.  

10.11. Absolver las dudas que surjan en la utilización del simulador a las Entidades Compradoras 

y a los Proveedores.  

10.12. Cumplir con las actividades en las cuales se encuentre vinculado en las Cláusulas 6. 

10.13. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las 

Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia del Acuerdo Marco.  

10.14. Requerir a los proveedores para que alleguen la información y los documentos soporte en 

relación con la verificación del cumplimiento de los aspectos que fueron susceptibles de 
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otorgamiento de puntaje para garantizar su cumplimiento. Esta información podrá se requerida al 

proveedor mínimo cada seis (6) meses durante la ejecución del Acuerdo Marco. 

10.15. En el evento en el que un proveedor incurra por su acción u omisión en la materialización 

del riesgo referido al no pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales de 

conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico, las partes convienen que la Colombia 

Compra Eficiente suspenderá del Catálogo al proveedor, hasta que se encuentre al día con dicha 

obligación. 

10.16. Colombia Compra Eficiente podrá suspender al proveedor precautoriamente y hasta tanto 

cesen las circunstancias informadas, cuando este notifique que existe un cambio en sus estados 

financieros que afecte el cumplimiento de las obligaciones del Acuerdo Marco, o en cualquier 

otra situación que incida en el normal desarrollo del Acuerdo. Dicha suspensión será evaluada 

por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con las condiciones informadas por parte del 

proveedor. 

 

10.17. Verificar anualmente a partir de la fecha de entrada en operación del Acuerdo Marco, que 

el código SICOM de cada uno de los Proveedores adjudicados (Segmento 1 y Segmento 3) se 

encuentre activo en la Plataforma SICOM del Ministerio de Minas y Energía. 

10.18. Las demás que se deriven de la naturaleza del Acuerdo y que se encuentren incluidas en 

los documentos del proceso y la guía de uso del Acuerdo Marco en particular. 

 

Cláusula 11 Precio del Combustible  

 

El Proveedor está obligado a suministrar a las Entidades Compradoras el combustible aplicando 

el descuento o la comisión establecido en la Orden de Compra colocada, el precio de la Orden 

de Compra incluye los gravámenes adicionales, de acuerdo con la Cotización del Proveedor 

seleccionado. 

 

El precio que el Proveedor cotiza en la Operación Secundaria incluye y remunera integralmente 

todas las condiciones solicitadas en la Orden de Compra incluyendo impuestos, tributos del orden 

nacional y territorial, así como, todos los requisitos para el suministro de combustible.  

 

El proveedor en la configuración de su precio debe contemplar los posibles gravámenes 

adicionales a que llegase a estar sujeto en la ejecución de las órdenes de compra 

 

Para cada Categoría o segmento se define de la siguiente manera: 
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Segmento 
Categoría Descripción Precio Galón de Combustible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

Categoría A 

Distribuidor Minorista que suministra el 

combustible en Municipios con Sistema de 

Control Obligatorio y Libertad Vigilada.  

Precio del Combustible Categoría A: 

1. Gasolina Motor Corriente y Diésel (ACPM): 

= Precio de referencia del galón de combustible 

establecido por el Ente Regulador. 

 - Descuento ofrecido en el Margen Mayorista. 

- Descuento ofrecido en el Margen Minorista. 

 

2. Gasolina Extra: 

= Precio del galón de combustible en el tablero de la EDS. 

   - Descuento ofrecido. 

Categoría B 

Distribuidor Minorista que suministra el 

combustible en carreteras y municipios 

con Sistema de Control Obligatorio. 

Precio del Combustible Categoría B:  

= Precio del galón de combustible en el tablero de la EDS. 

 - Descuento ofrecido.  

 

 

 

2 
Categoría C  

Proveedor de Medios de Pago Alternativos 

con  

Sistema de Control Obligatorio  

Precio del Combustible Categoría C:  

= Precio del galón de combustible en el tablero de la EDS. 

 + Comisión por galón por uso del medio de pago 

alternativo.  

 

 

 

 

 

 

 

3 

Transporte 

de 

Combustible 

Distribuidor Mayorista y/o Distribuidor 

Minorista (Comercializador Industrial) que 

transporta el combustible vía terrestre.  

Precio del Transporte de Combustible: 

 = Precio de referencia del galón de combustible 

establecido por el Ente Regulador. (Exclusivamente 

Gasolina Corriente o Diésel ACPM). 

- Descuento ofrecido en el Margen Mayorista. 

- Descuento ofrecido en el Margen Minorista. 

+ Tarifa de transporte vía terrestre incluido IVA. 

- Descuento ofrecido por el Proveedor sobre la Tarifa de 

transporte vía terrestre. 

  

 

Colombia Compra Eficiente determinará el precio máximo del Combustible, en los casos que 

apliquen gravámenes adicionales, mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

 
 

• 𝑃𝑏𝑠: es el precio del Combustible en el Catálogo 

• 𝐺: es el porcentaje del gravamen adicional (estampilla) expresado en decimales indicado 

por la Entidad Compradora. Si la Entidad Compradora no tiene gravámenes adicionales 

(estampillas), 𝐺 será igual a cero (0). 

• 𝑃: es el precio máximo del bien o servicio antes de impuestos incluidos los gravámenes 

adicionales (estampillas). 
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Tarifa del servicio de transporte de Combustible 

 

La tarifa del servicio de transporte es el publicado en el catálogo del Proveedor para cada 

municipio al momento de la compra, menos el descuento ofrecido por el Proveedor en la 

Operación Secundaria. 

 

Se aclara que los valores de los bienes del catálogo son los ofertados por los proveedores 

adjudicados en la operación principal, por lo anterior, la Entidad Compradora al momento de 

cotizar deberá tener en cuenta las estampillas, tasas y demás gravámenes aplicables, con el fin 

de obtener el presupuesto oficial.  

 

Por medio del simulador se calculará el valor total del bien, el cual, incluirá (i) precio del catálogo 

con IVA de la tarifa del servicio de transporte; (ii) precio del combustible (iii) estampillas, tasas y 

gravámenes cuando apliquen.  

 

El Proveedor seleccionado está obligado a entregar a las Entidades Compradoras los servicios 

de combustible al valor estipulado en la Orden de Compra colocada de acuerdo con la Cotización 

 

Cláusula 12 Actualizaciones del Catálogo 

 

El Proveedor puede solicitar a Colombia Compra Eficiente actualizar el Catálogo a más tardar el 

tercer (3) día hábil de cada mes. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud en el formato 

y siguiendo el procedimiento definido por Colombia Compra Eficiente.  

 

Colombia Compra Eficiente debe responder dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

solicitud, requiriendo información adicional, comunicando el rechazo de la solicitud o notificando 

al Proveedor de la aceptación y publicando la actualización en el Catálogo. 

 

Las modificaciones del Catálogo solo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que 

realicen las Entidades Compradoras con posterioridad a la fecha de actualización. Por tal motivo, 

las Solicitudes de Cotización que se encuentren en trámite, las Órdenes de Compra que se 

deriven de estas, así como las Órdenes de Compra en ejecución no serán sujetas a modificación 

como resultado de la actualización.  

 

El Proveedor puede remitir la solicitud de actualización vía correo electrónico al administrador del 

Acuerdo Marco o a través de los distintos canales de atención definidos por Colombia Compra 

Eficiente. 
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La Entidad Compradora deberá utilizar siempre la versión actualizada del simulador para 

estructurar la compra al momento de crear la Solicitud de Cotización. Adicionalmente, el 

Proveedor debe seguir los lineamientos establecidos en la guía de compra del Acuerdo Marco, 

en caso de que aplique para el trámite de actualización. 

 

El Proveedor puede solicitar a Colombia Compra Eficiente las siguientes actualizaciones del 

Catálogo del Acuerdo Marco: 

 

12.1. Incorporación de Nuevas Estaciones de Servicio (EDS) al Catálogo: 

 

Los Proveedores pueden agregar al Catálogo EDS (Automotriz y/o Fluvial) adicionales siempre y 

cuando estas cumplan con los requerimientos y condiciones establecidas en los documentos del 

proceso de licitación pública No. CCENEG-064-01-2022.  

 

El Proveedor es responsable de verificar que la ubicación de la nueva EDS ofrecida, este acorde 

con la Categoría en la cual fue adjudicado el Proveedor en el Acuerdo Marco. 

 

Para realizar este trámite, el Proveedor deberá remitir una solicitud en el formato predefinido por 

Colombia Compra Eficiente en el cual relacione: (i) la información de la(s) nueva(s) EDS para 

incluir en el Catálogo; y (ii) un oficio suscrito por el representante legal o quien haga sus veces, 

en el cual relacione y certifique que la(s) nueva(s) EDS cumplen con los requisitos de operación 

definidos en los documentos del proceso de licitación pública No. CCENEG-064-01-2022. 

 

12.2. Actualización de Estaciones de Servicio (EDS) en el Catálogo: 

 

a. Remplazo de Estación de Servicio (EDS) por caso fortuito y/o fuerza mayor: 

 

Los Proveedores pueden reemplazar EDS (Automotriz y/o Fluvial) en el Catálogo por fuerza 

mayor y/o caso fortuito, lo cual debe ser acreditada por parte del Proveedor, siempre y cuando 

la nueva EDS a incorporar se encuentre ubicada dentro del mismo municipio de la EDS a 

remplazar.  

 

Para realizar este trámite, el Proveedor debe notificar y remitir su solicitud a Colombia Compra 

Eficiente dentro de los cinco (5) hábiles posteriores a la ocurrencia del hecho de fuerza mayor o 

caso fortuito, en el formato predefinido por Agencia.  

 

La solicitud de reemplazo debe relacionar: (i) la información de la EDS a reemplazar y la EDS de 

reemplazo para incluir en el Catálogo; y (ii) un oficio suscrito por el representante legal o quien 
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haga sus veces del Proveedor, en el cual describa las principales causas que motivan a realizar 

la solicitud de reemplazo de la EDS, y donde relacione y certifique que la nueva EDS de reemplazo 

cumple con los requisitos de operación definidos en los documentos del proceso de licitación 

pública No. CCENEG-064-01-2022. El Proveedor debe allegar la documentación necesaria para 

acreditar el caso fortuito o fuerza mayor que lo motivan a realizar la solicitud de reemplazo de la 

EDS. 

 

La nueva EDS debe cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del proceso de 

licitación pública No. CCENEG-064-01-2022 y estar en el municipio donde estaba la EDS que 

pretende reemplazar. 

 

En el caso que el Proveedor se encuentre ejecutando una Orden de Compra, deberá informar 

inmediatamente a la Entidad Compradora acerca del reemplazo de la EDS, una vez sea aprobada 

la actualización por parte de Colombia Compra Eficiente.  

 

b. Cambio de bandera de la Estación de Servicio (EDS): 

 

Los Proveedores pueden solicitar a Colombia Compra Eficiente el cambio de bandera asociada 

al Distribuidor Mayorista de la EDS (Automotriz y/o Fluvial) en el Catálogo. Para realizar la 

solicitud, el Proveedor debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: (i) Proveedor debe 

mantener y garantizar el suministro de combustible en la EDS que se realice el cambio de 

bandera; (ii) el Proveedor está obligado a mantener la EDS sobre la cual se realizará el cambio 

de bandera, dentro de la red de EDS ofrecidas por el Proveedor en el Catálogo, según la 

Categoría en la cual quedo adjudicado en el Acuerdo Marco; (iii) el cambio de bandera de la EDS 

no justifica un cambio de ubicación, retiro y/o remplazo de la EDS del Catálogo del Proveedor, en 

este sentido, el Proveedor debe mantener las condiciones sobre las cuales le fue otorgado 

puntaje en la Operación Principal; y (iv) el Proveedor debe mantener el Sistema de Control 

ofrecido en dicha EDS para las Entidades Compradoras, pese al cambio de bandera de la EDS 

asociada al nuevo Distribuidor Mayorista. Esta última condición aplica únicamente en las 

Categorías en las cuales se establece un Sistema de Control obligatorio en las EDS. 

 

El Proveedor debe notificar y remitir su solicitud a Colombia Compra Eficiente en el formato 

predefinido por esta Agencia. En la solicitud, el Proveedor debe relacionar: (i) la información de 

la EDS sobre la cual se realizará el cambio de bandera; (ii) un oficio suscrito por el representante 

legal o quien haga sus veces, en el cual describa las principales causas que motivan a realizar la 

solicitud y en la cual certifique que la EDS cumplen con los requisitos de operación definidos en 

los documentos del proceso de licitación pública No. CCENEG-064-01-2022.   
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En el caso que el Proveedor se encuentre ejecutando una Orden de Compra, deberá informar 

inmediatamente a la Entidad Compradora acerca del cambio de bandera de la EDS, una vez sea 

aprobada la actualización por parte de Colombia Compra Eficiente.  

 

12.3. Actualización de la Tarifa Máxima del Flete de Transporte de Combustible por IPC 

(Segmento 3): 

 

Colombia Compra Eficiente ajustará el último día hábil de enero de cada año la tarifa máxima del 

transporte de combustible vía terrestre ofrecida por los Proveedores en el Catálogo, de acuerdo 

con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente anterior.  

 

12.4. Ajuste de la Tarifa Máxima del Flete de Transporte de Combustible por Cambios en la 

Regulación Tributaria (Segmento 3): 

 

El Proveedor puede solicitar a Colombia Compra Eficiente en cualquier momento durante la 

vigencia del Acuerdo Marco, actualización en la tarifa máxima del servicio de transporte del 

combustible vía terrestre para cada municipio por cambios en la regulación tributaria.  

 

Para realizar este trámite, el Proveedor debe presentar a Colombia Compra Eficiente una solicitud 

suscrita por el representante legal o quien haga sus veces en la cual justifique que la estructura 

de costos se ha visto afectada por cambios en la regulación tributaria, además de la 

documentación soporte que permita validar dicha situación. 

 

12.5. Ajuste de Comisión Máxima de Proveedores que ofrecen Medios de Pago Alternativo 

por Cambios en la Regulación Tributaria:  

 

El Proveedor de Medios de Pago Alternativo puede solicitar a Colombia Compra Eficiente en 

cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo Marco, actualización de la comisión máxima 

ofrecida en la Categoría C, por cambios en la regulación tributaria. 

 

Para esto, El Proveedor debe presentar a Colombia Compra Eficiente una solicitud suscrita por 

el representante legal o quien haga sus veces en la cual justifique que la estructura de costos se 

ha visto afectada por cambios en la regulación tributaria, además de la documentación soporte 

que permita validar dicha situación. 

 

12.6. Cambios en la Regulación Aplicable a los Precios de Referencia de los Combustibles 

(Gasolina Corriente - Diésel ACPM) establecidos por el Ente Regulador:   



FORMATO ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  
NACIONAL III, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y (I) GRUPO 
EDS AUTOGAS S.A.S.; (II) GLOBOLLANTAS LTDA; (iii) ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.; 
(IV) DISTRACOM S.A.; (V) COESCO COLOMBIA S.A.S.; (VI) CONSORCIO AMP  
COMBUSTIBLES DE COLOMBIA; (VII) SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E  
INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S.; (VIII) BIG PASS S.A.S.  
Código: CCE-GAD-FM-28 
Versión: 01 del 04 de agosto de 2022 

 

 

 
Versión: 01 Código: CCE-GAD-FM-28 Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2022 Página 54 de 73 

 

 

Si la regulación aplicable al precio del Combustible cambia y se libera íntegramente el precio del 

Combustible o se eliminan los conceptos de Margen Mayorista y Margen Minorista, los 

Proveedores continuarán aplicando el último precio del Catálogo por el término de sesenta (60) 

días calendario, término en el cual los Proveedores y Colombia Compra Eficiente deberán llegar 

a un acuerdo para determinar el precio base sobre el cual deben aplicarse los descuentos al 

Margen Mayorista y al Margen Minorista ofrecidos por los Proveedores y denominados en pesos, 

o dar terminada la participación en el Acuerdo Marco de Precios de los Proveedores con quienes 

no se llegue a un acuerdo. 

 

12.7. Actualización del Margen Mayorista y Margen Minorista  

 

Colombia Compra Eficiente ajustará los valores correspondientes a los márgenes conforme a las 

disposiciones establecidas por el Ente Regulador. 

 

Cláusula 13 Adquisición del servicio en la Operación Secundaria  

 

En las Categorías A, B y C, las Entidades Compradoras adquieren el suministro de combustible a 

través de Órdenes de Compra que se ejecutan como una bolsa de recursos, donde teniendo en 

cuenta el presupuesto asignado, este se va agotando según sea la necesidad de la Entidad 

Compradora. 

 

Respecto al Segmento 3 de Transporte de Combustible, las Entidades Compradoras adquieren 

el suministro de combustible bajo la modalidad de transporte vía terrestre, en el cual el Proveedor 

hace entrega del combustible requerido en las instalaciones definidas por la Entidad. 

 

Cláusula 14 Facturación y Pago  

 

El Proveedor para las Categorías A - B y C debe (i) facturar QUINCENALMENTE los suministros 

de combustible en EDS, los Medios de Pago Alternativos adquiridos, y/o Servicios de Transporte 

de Combustible incluyendo los gravámenes aplicables que la Entidad Compradora haya 

informado en la solicitud de cotización y de acuerdo con las condiciones de entrega establecidas 

en la Orden de compra, previo cumplimiento de las estipulaciones señaladas en los Documentos 

del Proceso y constancia de recibo por parte de la Entidad Compradora; la factura deberá ser 

radicada en la dirección indicada para tal efecto por la Entidad Compradora y publicada como 

copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
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Para el Segmento 3 Servicio de Transporte el Proveedor deberá facturar tres (3) días hábiles 

siguientes a la entrega del combustible en el lugar definido por la Entidad Compradora.  

 

El Proveedor de acuerdo con las disposiciones tributarias deberá realizar el manejo de las 

facturas electrónicas según la regulación aplicable; para tal fin, es obligación de la Entidad 

Compradora informar y entregar a cada Proveedor la totalidad de formatos, documentos e 

información (plazos, periodos de pago, etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de 

las facturas, una vez se cuente con la aceptación de la Orden de Compra. Asimismo, es una 

obligación del Proveedor solicitar dichos documentos e información para la presentación de las 

facturas. 

 

El Proveedor deberá publicar copia de la factura en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

máximo dentro de los OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de presentación de la 

factura.  

 

El Proveedor puede acordar con el supervisor de la Orden de Compra la frecuencia de 

facturación de los suministros de combustible en EDS o los Medios de Pago Alternativos 

adquiridos, y Servicios de Transporte de Combustible, con el fin de ajustarse a los procesos 

internos de cada Entidad Estatal y agilizar el trámite de pago de las facturas. 

 

El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago: 

 

(i) Factura debidamente diligenciada, conforme a los requisitos establecidos en el Estatuto 

Tributario. 

 

(ii) De conformidad con la Ley 1231 de 2008, las partes (Entidad Compradora y Proveedor) 

acuerdan que el Proveedor indicará en sus facturas que la Entidad Compradora deberá pagar las 

sumas pactadas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la aceptación de la 

factura la cual debe estar debidamente elaborada, documentada (se refiere a todos los soportes 

exigidos por la Entidad Compradora para el trámite). 

 

Nota: Este trámite será realizado entre la Entidad Compradora y el Proveedor, por tratarse 

directamente de un tema presupuestal sujeto a programación en el PAC, por tal motivo, Colombia 

Compra Eficiente no será parte en este aspecto. La aplicación del plazo establecido para el pago, 

en las compras del Estado, se encuentra enmarcada en términos presupuestales a la 

disponibilidad de recursos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público con sujeción al Programa 

Anual Mensualizado de Caja – PAC. 
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(iii) Certificado suscrito por el Representante Legal o Revisor Fiscal en el cual manifieste que el 

Proveedor está a Paz y Salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad 

Social Integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad con 

el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. 

 

(iv) Los demás documentos requeridos por la Entidad Compradora que hagan parte de su 

Sistema de Gestión de Calidad o de Control Interno para el procedimiento de pagos a terceros 

 

Adicionalmente el Proveedor deberá:  

 

Para las Categorías A, B y C, la factura debe indicar la fecha de inicio y la fecha de corte del 

suministro de Combustible en EDS para efectos de que la Entidad Compradora pueda verificar 

en el Sistema de Control los consumos de combustible realizados en EDS.  

 

Cuando los consumos de combustible realizados por cada Entidad Compradora estén asociados 

a un Sistema de Control de Suministro, el Proveedor deberá colocar a disposición de la Entidad 

Compradora a través de la plataforma o aplicativo, la información en línea acerca de la ejecución 

de cada Orden de Compra, con el fin de que esta última pueda verificar la información detallada 

de los consumos realizados durante un periodo especifico. 

 

En el caso que se presenten desviaciones aritméticas sobre los consumos realizados por las 

Entidades Compradoras, por aproximaciones en decimales que realizan los sistemas 

tecnológicos de facturación empleados por el Proveedor, el supervisor de la Orden de Compra y 

el Proveedor deberán verificar estos ajustes aritméticos, con el fin de que ninguna de las dos 

partes se vea afectada en el proceso de aprobación y pago de la respectiva factura.  

 

Respecto al Segmento 3 de transporte de combustible vía terrestre, el Proveedor debe enviar a 

la Entidad Compradora a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano junto con la copia de 

la factura, un reporte que consolida el o los servicios de transporte de Combustible entregados a 

la Entidad Compradora por cada Orden de Compra. El reporte debe contener como mínimo: (i) 

fecha y hora del pedido, (ii) nombre del supervisor que realizó la solicitud, (iii) número de Orden 

de Compra, (iv) Entidad Compradora, (v) Proveedor, (vi) fecha, hora y lugar de entrega, (vii) tipo 

de combustible y galones transportados, (viii) valor del transporte, y (ix) valor total.  

 

Los Proveedores que correspondan a figuras asociativas podrán facturar de forma independiente 

según indique la normatividad tributaria y/o contable que aplique en la materia. 
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La Entidad Compradora deberá señalar en la Solicitud de Cotización que, la Orden de Compra 

que se coloque está sujeta a gravámenes del orden territorial como estampillas o los tributos a 

que haya lugar, lo anterior, con el ánimo de que el Proveedor conozca de antemano los 

descuentos que serán aplicados al momento de tramitar el pago.  

 

Si los Procesos de Contratación de la Entidad Compradora están sujetos a gravámenes 

adicionales (estampillas), la Entidad Compradora debe indicarlos en la Solicitud de Cotización y 

en la Solicitud de Orden de Compra, señalando el porcentaje, informando el mecanismo de 

recaudo, de tal manera que sean claros para los Proveedores, sin que ello sea excusa para no 

realizar los descuentos del caso en el momento del pago. 

 

Las Órdenes de Compra son contratos estatales en los términos del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993, debido a que son actos jurídicos generadores de obligaciones, que constan por escrito, en 

consecuencia, las diferencias o inconvenientes derivados de los procesos de facturación deberán 

ser resueltos entre la Entidad Estatal y el Proveedor. 

 

Con base en el calendario de implementación establecido en el artículo 20 del Título VI de la 

Resolución 042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la DIAN, los sujetos obligados deben expedir 

Factura Electrónica de Venta según los parámetros establecidos en dicha resolución. En el caso 

que, se presenten diferencias en el proceso de facturación para el tema de retención de 

gravámenes adicionales o de impuestos asociados a las Órdenes de Compra, esto deberá ser 

resuelto entre la Entidad Compradora y el Proveedor, no obstante, para el caso de aquellas 

entidades compradoras que aún se encuentran ajustando sus procedimientos a las nuevas 

disposiciones de la DIAN el proveedor deberá entregar la factura de acuerdo con las 

disposiciones internas de la Entidad Compradora para lo cual deberá concertar el procedimiento 

con el supervisor de la Orden de Compra. 

 

Las Entidades Compradoras deben APROBAR o RECHAZAR la factura dentro de los TRES (3) 

DÍAS HABILES siguientes a la presentación de la misma de conformidad con el artículo 773 del 

Código de Comercio. Una vez aprobada la factura la Entidades Compradora deben pagar la 

factura dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, siguientes a la fecha de aceptación de 

la factura. Si al realizar la verificación completa de una factura se establece que esta no cumple 

con la totalidad de los requisitos, la Entidad Compradora solicitará las correcciones a la misma 

dentro de los TRES (3) DÍAS CALENDARIO siguientes al rechazo de la factura; el término de 

TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva 

factura.  
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La Entidad Compradora podrá exigir como parte de los requisitos para aprobar la factura que el 

Proveedor haya publicado la copia de estos documentos en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

 

La Entidad Compradora deberá entregar el Comprobante de Pago, incluyendo detalle de 

descuentos y retenciones realizados al Proveedor, y publicarlo en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano en un plazo no mayor a OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes al pago efectivo.  

 

El Proveedor de acuerdo con las disposiciones tributarias deberá realizar el manejo de las 

facturas electrónicas según la regulación aplicable; Para tal fin, es obligación de la Entidad 

Compradora informar y entregar a cada Proveedor la totalidad de formatos e información (plazos, 

periodos de pago, etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de las facturas, una vez 

se cuente con la aceptación de la Orden de Compra. Así mismo, es una obligación del Proveedor 

solicitar dichos documentos e información para la presentación de las facturas. 

 

En el escenario en el cual, por alguna razón, la Entidad Compradora y el Proveedor acuerden la 

terminación anticipada de la Orden de Compra, la Entidad Compradora realizará el pago de los 

bienes efectivamente entregados. 

 

El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras el 

pago es formalizado. 

 

Cláusula 15 Plazo y vigencia del Acuerdo Marco 

 

15.1. Plazo y vigencia del Acuerdo Marco 

 

El Acuerdo Marco tendrá plazo de TRES (3) AÑOS contados a partir de la suscripción del acta 

de inicio de Operación que suscriba Colombia Compra Eficiente una vez se tengan los 

documentos, simuladores y demás requisitos necesarios para su adecuado funcionamiento. En 

este caso, será necesario actualizar las garantías con la fecha de inicio de la operación del 

acuerdo marco; dicho plazo podrá ser prorrogable hasta por máximo DOCE (12) MESES, si la 

necesidad lo requiere. Colombia Compra Eficiente debe notificar la intención de prorrogar los 

Segmentos y Categorías que considere viable, por lo menos treinta (30) días calendario antes del 

vencimiento del plazo del Acuerdo Marco. A falta de notificación de interés de prorrogar el plazo 

del Acuerdo Marco, este terminará al vencimiento de su plazo inicialmente establecido.  

 

El Proveedor puede manifestar dentro del mismo plazo su intención de no permanecer en el 

Acuerdo Marco durante la prórroga. Si mínimo DOS (2) Proveedores por cada Categoría aceptan 
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la prórroga del Acuerdo Marco, será procedente la verificación de la viabilidad de la misma; si no 

se garantiza dicha situación, Colombia Compra Eficiente podrá desistir de prorrogar el Acuerdo 

Marco; o si por condiciones de la operación y comportamiento del mismo concluyan situación 

diferente. En el caso del segmento No. 3, Colombia Compra Eficiente verificará la viabilidad de la 

prórroga si mínimo DOS (2) Proveedores de dicho segmento aceptan la prórroga del Acuerdo 

Marco. 

 

Colombia Compra Eficiente puede terminar de manera anticipada una de las Categorías del 

Acuerdo Marco si menos de DOS (2) de los Proveedores de dichas Categorías no están en 

capacidad de suministrar los bienes definidos para estas (os).  

 

15.2. Plazo y vigencia de las Órdenes de Compra 

 

En caso de que una Entidad Compradora solicite al Proveedor la adquisición de los bienes o 

servicios de que trata el Acuerdo Marco, con un plazo adicional a la vigencia del mismo, todas las 

condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán extendidas hasta la fecha de 

vencimiento de la Orden de Compra.  

 

Las Entidades Compradoras pueden colocar Órdenes de Compra durante el plazo de operación 

del Acuerdo Marco y su prórroga, en caso de que ocurra. La vigencia de la Orden de Compra 

puede extenderse hasta una fecha posterior a la finalización del plazo de operación del Acuerdo 

Marco, siempre que el plazo adicional sea igual o menor a SEIS (6) MESES. En estos casos, el 

Proveedor amplie la vigencia de la garantía de cumplimiento en los términos de la Cláusula 18. 

Si la entidad compradora cuenta con aprobación para ejecutar recursos de vigencias adicionales, 

la orden de compra puede extenderse por el término de las vigencias aprobadas. 

 

Cláusula 16 Cesión 

 

16.1. Cesión de la posición contractual en el Acuerdo Marco 

 

Los Proveedores del Acuerdo Marco pueden ceder su posición contractual a un tercero u otro 

Proveedor del Acuerdo Marco que cumpla con los mismos requisitos, o superiores, que en su 

momento satisfizo quien pretende hacer la cesión. El cedente únicamente podrá ceder su 

participación en los lotes o segmentos en los que el cesionario también está participando 

actualmente. La cesión, así recaiga sobre otro Proveedor del Acuerdo Marco, deberá incluir las 

condiciones en su momento ofertadas por el Proveedor cedente, las cuales deben ser 

expresamente aceptadas por el cesionario. 
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Para ceder su posición, el cedente debe solicitar la autorización de Colombia Compra Eficiente 

mediante comunicación escrita y motivada por parte del representante legal. Colombia Compra 

Eficiente debe responder dentro de los 30 días calendario siguientes a la solicitud, requiriendo 

información adicional, comunicando su rechazo o aprobando la cesión. El catálogo reflejará las 

dos posiciones contractuales. 

 

16.2. Cesión de la posición contractual en la Orden de Compra 

 

El Proveedor de la Orden de Compra únicamente puede ceder su posición contractual a otro 

Proveedor del Acuerdo Marco. Para ceder su posición, el cedente debe solicitar la autorización 

de la Entidad Compradora mediante comunicación escrita y motivada por parte del representante 

legal. La Entidad Compradora debe responder dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 

solicitud, requiriendo información adicional, comunicando su rechazo o aprobando la cesión. En 

caso de aprobarla, la Entidad Compradora debe realizar los trámites necesarios ante Colombia 

Compra Eficiente para efectuar la cesión. 

 

16.3. Cesión de los derechos económicos de la Orden de Compra 

 

El Proveedor de la Orden de Compra está facultado para ceder los derechos económicos que se 

derivan de ella, para lo cual debe realizar los respectivos trámites ante las Entidades 

Compradoras.  

 

Parágrafo 1: No será procedente la cesión de derechos económicos ante la existencia de una 

orden, fallo o actuación judicial de embargo o retención de dinero en contra del Proveedor. En 

caso tal que Colombia Compra Eficiente tenga conocimiento sobre cesiones de derechos 

económicos existiendo medidas legales de embargo contra un Proveedor, notificará y dará 

traslado a las autoridades competentes. 

 

Cláusula 17 Fusiones, Escisiones y Situaciones de Cambio de Control 

 

Si el Proveedor es objeto de fusión, escisión empresarial, de enajenación total de sus activos o 

cambia su situación de control, deberá informarle a Colombia Compra Eficiente dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la inscripción en la Cámara de Comercio respectiva y enviar el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad con la nueva figura asociativa.  

   

Colombia Compra Eficiente realizará la revisión del cambio societario con el fin de determinar si 

la nueva figura jurídica cumple con las condiciones mínimas establecidas en el proceso de 

selección que dio origen al Acuerdo Marco. Si no cumple con estas condiciones, Colombia 
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Compra Eficiente suspenderá al Proveedor del catálogo hasta el momento en que acredite el 

cumplimiento de dichas condiciones. 

  

Si como producto de una fusión o escisión, dos o más Proveedores de un Segmento o Categoría 

crean una nueva sociedad, Colombia Compra Eficiente le asignará a esta el Catálogo del 

Proveedor que haya recibido mayor puntaje en el proceso de selección. Si la fusión es por 

absorción entre Proveedores, Colombia Compra Eficiente mantendrá el Catálogo del Proveedor 

que haya presentado la mejor Oferta. 

  

Si Colombia Compra Eficiente considera que alguno de los cambios societarios descritos pone 

en riesgo el cumplimiento del Acuerdo Marco podrá exigir una garantía adicional a los 

Proveedores. El Proveedor debe entregar la garantía adicional con las condiciones exigidas por 

Colombia Compra Eficiente dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la solicitud. Si 

el Proveedor no entrega la garantía en las condiciones descritas anteriormente, Colombia Compra 

Eficiente suspenderá al Proveedor del Catálogo hasta que entregue esta garantía.  

 

Las comunicaciones deberán ser notificadas a las direcciones establecidas en la Cláusula 29. 

 

Cláusula 18 Garantía de Cumplimiento 

 

Los Proveedores del Acuerdo Marco deben presentar a Colombia Compra Eficiente una garantía 

de cumplimiento de conformidad con el numeral 18.1 cuyo beneficiario sea Colombia Compra 

Eficiente. 

 

Por su parte, durante la Operación Secundaria los Proveedores del Acuerdo Marco deben 

presentar a favor de las Entidades Compradoras que le coloquen al Proveedor Órdenes de 

Compra a través del Acuerdo Marco, una garantía de cumplimiento de conformidad con el 

numeral 18.2 cuyo beneficiario sea la Entidad Compradora. 

 

18.1. Garantía de cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente  

 

Los Proveedores que resulten adjudicatarios del Acuerdo Marco deben constituir a favor de 

Colombia Compra Eficiente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del Contrato, 

una garantía de cumplimiento por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1 – Suficiencia de la garantía a favor de Colombia Compra Eficiente Categoría A 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento 

del contrato 
 

Duración del 

Acuerdo 
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Amparo Suficiencia Vigencia 

Marco y un 

(1) años más. 

 
Tabla 2 – Suficiencia de la garantía a favor de Colombia Compra Eficiente Categoría B 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento 

del contrato 
 

Duración 

del 

Acuerdo 

Marco y 

un (1) 

años 

más. 

 
Tabla 3 – Suficiencia de la garantía a favor de Colombia Compra Eficiente Categoría C 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento 

del contrato 
 

Duración 

del 

Acuerdo 

Marco y 

un (1) 

años 

más. 

 

 
Tabla 4 – Suficiencia de la garantía a favor de Colombia Compra Eficiente Segmento 3 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento 

del contrato 
 

Duración del 

Acuerdo Marco 

y un (1) años 

más. 

 

Colombia Compra Eficiente reemplazará el número de Proveedores adjudicados al finalizar la 

adjudicación, y se establecerá el valor del amparo de Cumplimiento del Contrato.  

 

El valor final del amparo de Cumplimiento del Contrato del Proveedor adjudicatario será igual a 

la sumatoria del valor para cada una de los Segmentos y Categorías en las cuales resultó 

adjudicatario, es decir:  

 
Valor total del amparo=〖Valor amparo región〗_1+〖Valor amparo región〗_2+⋯+〖Valor amparo región〗_n 

 

La garantía de cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente será incluida en el expediente 

electrónico de la plataforma del SECOP II, con posterioridad a la firma del Acuerdo Marco (el cual 

se realizará como aceptación en la plataforma de los contratos individuales). Colombia Compra 

Eficiente debe revisar y aprobar la garantía de cumplimiento dentro de los cinco (5) días hábiles 
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siguientes a su presentación por el Proveedor, incluyendo en el expediente electrónico la 

constancia de aprobación de la misma. 

 

En caso de prórroga del Acuerdo Marco, el proveedor debe ampliar la garantía de cumplimiento 

hasta el vencimiento de este y por un (1) año más, e incluirla en el expediente electrónico del 

SECOP II en la sección de documentos de ejecución del contrato para su aprobación por parte 

de Colombia Compra Eficiente.   

   

En caso de siniestro que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor deberá ajustar la 

suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado 

en la tabla anterior después de haber sido afectada.  

 

Nota: Para efectos de la garantía de cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente deberá 

tenerse en cuenta el plazo comprendido desde la suscripción del contrato, incluyendo DOS (2) 

MESES ADICIONALES de la puesta en funcionamiento del Acuerdo Marco en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano. Esto quiere decir, que el Proveedor deberá constituir una garantía por 

una vigencia total de TREINTA Y OCHO (38) MESES en total. 

 

19.2. Garantía de cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras 

 

Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, 

por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla: 

 
Tabla  – Suficiencia de la garantía a favor de las Entidades Compradoras 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento del contrato 10% de la Orden de Compra Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más.  

Calidad del Servicio 10% de la Orden de Compra Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más.  

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales. 

5% de la Orden de Compra 
Duración de la Orden de Compra y doce (12) meses 

más.  

 

El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de 

la Orden de Compra.  

 

La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra. 
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Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. En todo caso de 

conformidad con el Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta 

la liquidación.  

  

En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor 

deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla 

con lo señalado en la tabla de esta sección después de haber sido afectada. 

 

Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las garantías 

dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en 

debida forma, en caso tal que así lo considere pertinente. 

 

Cláusula 19 Declaratoria de Incumplimiento 

 

En caso de incumplimiento de las obligaciones generales establecidas en los numerales 9.1 a 

9.34 de la Cláusula 9 por parte del Proveedor del Acuerdo Marco, Colombia Compra Eficiente 

puede adelantar el procedimiento establecido en la ley para la declaratoria del incumplimiento, la 

cuantificación de los perjuicios de este, y para hacer efectiva las multas establecidas en la 

Clausula 20 e imponer la cláusula penal señalada en la Cláusula 21. 

 

En caso de incumplimiento de las obligaciones específicas establecidas en los numerales 9.35 al 

9.76 de la Cláusula 9 por parte del Proveedor respecto de la Orden de Compra, la Entidad 

Compradora deberá adelantar el procedimiento establecido en la ley para la declaratoria del 

incumplimiento, la cuantificación de los perjuicios de este, y para hacer efectiva las multas 

establecidas en la Clausula 20 e imponer la cláusula penal señalada en la Cláusula 21. 

 

Para el cobro de la cláusula penal, multa o caducidad, se podrá acudir al procedimiento 

establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en armonía con el artículo 17 de la Ley 1150 

de 2007. 

 

Cláusula 20 Multas y Sanciones 

 

Las partes pactan las siguientes multas imponibles al Proveedor por el incumplimiento declarado 

por:  
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21.1 Colombia Compra Eficiente 

 

- Multas: Colombia Compra Eficiente puede imponer al Proveedor multas de hasta el 10% de la 

suficiencia del amparo de cumplimiento de la garantía de cumplimiento otorgada por el 

Proveedor, cuando incumpla alguna de las obligaciones del Acuerdo Marco contenidas en los 

numerales 9.1 a 9.34 de la Cláusula 9 correspondiente a las Obligaciones Generales y 

relacionadas con el Acuerdo Marco. 

 

- Colombia Compra Eficiente podrá imponer clausula penal pecuniario al proveedor de hasta 20 

SMMLV cuando no haya cotizado en al menos, cinco (5) eventos de cotización en el término de 

un año, contado a partir de la primera NO cotización. La Entidad Compradora podrá informar al 

Supervisor del acuerdo marco de precios la no cotización por parte del Proveedor, y/o la 

Supervisión por parte de Colombia Compra podrá realizar la verificación de oficio, tomando las 

acciones respectivas según el caso en particular.  

 

El Proveedor debe pagar a Colombia Compra Eficiente las multas pactadas en la presente 

cláusula.  

 

21.2. Las Entidades Compradoras 

 

- Multas: La Entidad Compradora puede imponer al Proveedor multas de hasta el 10% del valor de 

la Orden de Compra, cuando el Proveedor incumpla alguna de las obligaciones del Acuerdo 

Marco contenidas establecidas en los numerales 9.35 al 9.76 de la Cláusula 9 correspondiente 

a las Obligaciones Específicas y relacionadas con la orden de compra. 

 

Los valores de las multas impuestas al Proveedor, señaladas en la presente cláusula serán 

pagados a la Entidad Compradora en caso de que el incumplimiento del Acuerdo Maco derive 

directamente del incumplimiento de las obligaciones de la Orden de Compra, caso en el cual 

dichos valores podrán ser compensados con las sumas que le adeude la Entidad Compradora al 

Proveedor.  

 

El pago de dichas multas no exonera al Proveedor de ejecutar las obligaciones a su cargo en 

virtud de la suscripción del Acuerdo Marco y de las Órdenes de Compra.  

 

Cláusula 21 Cláusula Penal 

 

En caso de que el Proveedor incumpla parcial o totalmente las obligaciones generales 

establecidas en los numerales 9.1 a 9.34 de la Cláusula 9 del Acuerdo Marco, Colombia Compra 
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Eficiente podrá hacer efectiva la cláusula penal por una suma equivalente hasta el 10% de la 

suficiencia del amparo de cumplimiento de la garantía de cumplimiento otorgada por el 

Proveedor. La cláusula penal también puede ser impuesta por el mismo valor por parte de 

Colombia Compra Eficiente, cuando el Proveedor incurra en mora o retardo en el cumplimiento 

de dichas obligaciones. En este caso, la cláusula penal será pagada a favor de Colombia Compra 

Eficiente. 

 

La cláusula penal también puede ser impuesta por el mismo valor por parte de Colombia Compra 

Eficiente, cuando el Proveedor se abstenga de responder a las solicitudes de cotización y sea 

reportado por las Entidades Compradoras. 

 

En caso de que el Proveedor incumpla parcial o totalmente las obligaciones específicas 

establecidas en los numerales 9.35 al 9.76 de la Cláusula 9   del Acuerdo Marco, la Entidad 

Compradora podrá hacer efectiva la cláusula penal por una suma equivalente de hasta el 10% 

del valor total de la Orden de Compra que incumplió. La cláusula penal también puede ser 

impuesta por el mismo valor por parte de la Entidad Compradora, cuando el Proveedor incurra 

en una mora o retardo en el cumplimiento de dichas obligaciones. En este caso, la cláusula penal 

será pagada a favor de la Entidad Compradora.  

 

En ninguno de los casos expuestos anteriormente, el pago o deducción de la cláusula penal 

significará la exoneración del cumplimiento de las obligaciones del Acuerdo Marco ni de las 

Órdenes de Compra. 

 

Para el cobro de la Cláusula Penal, se podrá acudir a los mecanismos establecidos en el artículo 

17 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Cláusula 22 Conflicto de Interés 

 

Hay conflicto de intereses cuando el interés particular del Proveedor, sus representantes, socios 

o directivos entran en contradicción con el interés particular de quien participa en la decisión de 

colocar una Orden de Compra. 

  

El procedimiento para gestionar el conflicto de intereses en la Operación Secundaria del Acuerdo 

Marco es el siguiente:  

 

23.1. El Proveedor debe informar a la Entidades Compradoras y a Colombia Compra Eficiente 

en el plazo establecido para responder la Solicitud de Cotización y/o Solicitud de información, 

la existencia del conflicto de intereses y explicar en qué consiste. 
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23.2. La Entidad Compradora debe revisar si acepta la existencia del conflicto y en caso 

afirmativo debe solicitar al Proveedor abstenerse de responder la Solicitud de Cotización. La 

Entidad Compradora puede en este caso suspender el plazo de la Solicitud de Cotización 

hasta por TRES (3) DÍAS HÁBILES para estudiar el eventual conflicto de intereses.  

23.3. La Entidad Compradora debe comunicar a Colombia Compra Eficiente su decisión 

respecto del conflicto de intereses invocado por el Proveedor, sea cualquier esta.  

 

Cláusula 23 Independencia de los Proveedores 

 

Los Proveedores son sujetos independientes a Colombia Compra Eficiente y a las Entidades 

Compradoras, en consecuencia, los Proveedores no son sus representantes, agentes o 

mandatarios. Los Proveedores no tienen la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 

compromisos en nombre de Colombia Compra Eficiente ni de las Entidades Compradoras, ni de 

tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

 

Los Proveedores se obligan a cumplir con el objeto al que se refiere la Cláusula 2 de forma 

independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre el 

Proveedor y Colombia Compra Eficiente, ni entre este y las Entidades Compradoras.  

 

Los Proveedores son responsables del pago de los salarios, de los aportes al sistema de 

seguridad social y de salud, y de las contribuciones correspondientes al personal que utilicen en 

la ejecución del objeto del Acuerdo Marco.  

 

Cláusula 24 Supervisión  

 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo Marco está a cargo de quien 

asigne el Subdirector de Negocios de Colombia Compra Eficiente.  

 

La Entidad Compradora establecerá un supervisor para cada Orden de Compra.  

 

Cláusula 25 Indemnidad  

 

El Proveedor se obliga a mantener libre e indemne a Colombia Compra Eficiente y a las Entidades 

Compradoras por cualquier daño, perjuicio, reclamo, demanda, acción legal y costas que sean 

originadas en reclamaciones provenientes de terceros, que tengan como causas imputables al 

Proveedor las acciones u omisiones de su personal, sus asesores, subcontratistas o 

distribuidores, así como el personal de estos, que ocasionen deficientes en los compromisos 

adquiridos o causen incumplimientos. 
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Cláusula 26 Caso Fortuito y Fuerza Mayor 

 

La parte incumplida queda exonerada de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de 

sus obligaciones o de alguna de las prestaciones a su cargo derivadas del Acuerdo Marco, 

cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito debidamente invocado y constatado de acuerdo con la normativa 

colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando una de 

las partes en mora. La parte incumplida debe informar a las demás partes la ocurrencia del evento 

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y acordar con el acreedor el nuevo plazo para el cumplimiento 

de las obligaciones. 

 

Cláusula 27 Confidencialidad 

 

El Proveedor con la suscripción del Acuerdo Marco se compromete a:  

 

(i) Manejar de manera confidencial la información que como tal le sea presentada y entregada, y 

toda aquella que se genere en torno a ella como fruto del cumplimiento del Acuerdo Marco.  

 

(ii) Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en beneficio propio o de terceros 

mientras conserve sus características de confidencialidad o mientras sea manejada como un 

secreto empresarial o comercial. 

 

(iii) Solicitar por escrito al supervisor del Acuerdo Marco autorización para cualquier publicación 

relacionada con el Acuerdo Marco, autorización que debe solicitar al Supervisor del Acuerdo 

Marco presentando el texto a publicar con un mes de antelación a la fecha en que desea enviar 

a edición. 

 

Cláusula 28 Solución de Controversias  

 

Las controversias o diferencias que surjan entre los Proveedores y Colombia Compra Eficiente 

con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga, terminación o liquidación del Acuerdo 

Marco serán sometidas a la revisión de los Representantes Legales de las partes para buscar un 

arreglo directo en un término no mayor a CINCO (5) DÍAS HÁBILES a partir de la fecha en que 

cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia, la 

sustente y manifieste la intención de iniciar el procedimiento de que trata la presente cláusula.  
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La controversia que no pueda ser resuelta de forma directa entre las partes, debe someterse a 

un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante la Procuraduría delegada para la conciliación 

administrativa, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las partes. 

Si en el término de OCHO (8) DÍAS HÁBILES a partir de la fecha de la primera citación a las 

partes que haga el conciliador, estas no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, pueden 

acudir ante el juez competente en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo o en la conciliación si hay lugar a ella 

es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, 

cualquiera de las partes puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo. 

 

Los posibles incumplimientos del Acuerdo Marco por parte del Proveedor no son considerados 

como controversias o diferencias surgidas entre ese Proveedor y Colombia Compra Eficiente. 

 

Cláusula 29 Notificaciones 

 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que deban hacer las partes en desarrollo 

del Acuerdo Marco pueden hacerse a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano o de 

comunicación escrita, por correo físico o electrónico a la persona y en las direcciones indicadas 

a continuación. 

 

El Proveedor debe enviar a Colombia Compra Eficiente una carta firmada por su representante 

legal indicando los nuevos datos de notificación, cuando sea necesario actualizar los datos de 

notificación. Colombia Compra Eficiente actualizará la información dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes al recibo de la comunicación. 

 

Colombia Compra Eficiente utilizará el correo electrónico  principal 

notificacionesjudiciales@colombiacompra.gov.co  para notificar y comunicar lo relacionado con 

la audiencia de incumplimiento del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 a los representantes legales 

y/o los que figuran a continuación, con copia al correo electrónico informativo 

agregaciondedemanda@colombiacompra.gov.co  

 

mailto:notificacionesjudiciales@colombiacompra.gov.co
mailto:agregaciondedemanda@colombiacompra.gov.co
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PROVEEDOR 1: GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S. 

 

PROVEEDOR 2: GLOBOLLANTAS LTDA 

Nombre: 
GUSTAVO ENRIQUE MENDIETA 
CHACON 

Nombre: JUAN DAVID GORDON SERNA 

Cargo: Representante Legal Cargo:  

Dirección: Carrera 22 N 87-69 Bogotá Dirección: Calle 10 N 40-52 Cali 

Teléfono: 6017443539 extensión 3505 Teléfono: 6025511401 

Correo 
electrónico: 

oscar.herrera@autogas.com.co  
Correo 
electrónico: 

Juand.gordon@globollantas.com  

PROVEEDOR 3: ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 

 

PROVEEDOR 4: DISTRACOM S.A. 

Nombre: JEIMMY MARCELA ROJAS LÓPEZ Nombre: HÉCTOR JOSÉ DE VIVERO PÉREZ  

Cargo:  Cargo: Representante Legal 

Dirección: Carrera 7 N 75-51 Piso 10 Bogotá Dirección: Calle N 24 20 Barrio Leticia - Cereté 

Teléfono: 3163706287  Teléfono:  

Correo 
electrónico: 

Yeimmy.rojas@terpel.com 
colombiacompraefec@terpel.com 
entidadesoficiales@terpel.com  

Correo 
electrónico: 

gestioncontratos@distracom.com.co  

PROVEEDOR 5: COESCO COLOMBIA S.A.S 

 

PROVEEDOR 6: CONSORCIO AMP COMBUSTIBLES DE 
COLOMBIA 

Nombre: ANGELA MARÍA MACHUCA PINZÓN Nombre: MAGDA JANETH MOJICA RODRIGUEZ 

Cargo:  Cargo:  

Dirección: Calle 90 # 19 C – 32 Piso 2 Bogotá  Dirección: Carrera 66 # 98-52 Apt 402 Bogotá 

Teléfono: 3222695474 - 6283243 Teléfono: 3108609509 - 3108609509 

 Correo 
electrónico: 

lcamargoc@coescocolombia.com 
Correo 
electrónico: 

edsaraguaney@gmail.com 

PROVEEDOR 7: SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E 
INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S. 

 

PROVEEDOR 8: BIG PASS S.A.S. 

Nombre: ANA MARÍA LÓPEZ Nombre: 
KURT EMILIO RODRIGUEZ / CAMILO 
ALBERTO GONZALE 

Cargo:  Cargo: Representante Legal 

Dirección: Autopista Norte 114-44 Piso 4 Bogotá Dirección: 
Calle 72 No. 10 - 07 Of. 201 Ed. Liberty - 
Bogotá 

Teléfono: 311 286 0314 - 6414100 Teléfono: 3132102201  

Correo 
electrónico: 

anamaria.lopez@sodexo.com 
Correo 
electrónico: 

licitaciones-co@edenred.com 

 

Cláusula 30 Documentos 

 

Los siguientes hacen parte integral del presente documento: 

 

• Los Estudios y Documentos Previos. 

• El pliego de condiciones de la licitación pública CCENEG-064-01-2022 y sus anexos. 

• Las Ofertas presentadas por los Proveedores y sus subsanaciones y aclaraciones. 

mailto:oscar.herrera@autogas,com,co
mailto:Juand.gordon@globollantas.com
mailto:Yeimmy.rojas@terpel.com
mailto:colombiacompraefec@terpel.com
mailto:entidadesoficiales@terpel.com
mailto:gestioncontratos@distracom.com.co
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• Los siguientes Anexos: 

- Anexo Definiciones. 

- Anexo Técnico. 

 

Cláusula 31 Interpretación  

 

Las siguientes son reglas de interpretación del presente Acuerdo Marco: 

  

29.1 Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 

sustituyan o complementen.  

 

29.2 Colombia Compra Eficiente puede corregir los errores formales contenidos en los documentos 

del proceso, bien sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. Si 

así lo hace Colombia Compra Eficiente debe comunicar al Proveedor mediante SECOP II. 

 

29.3 Los plazos expresados en días deben ser entendidos en días calendario, a menos que el texto 

especifique que son días hábiles. 

 

29.4 En caso de contradicción entre los Documentos del Proceso prima el texto del Acuerdo Marco 

sobre los demás documentos del proceso 

 

Cláusula 32 Disponibilidad Presupuestal 

 

Colombia Compra Eficiente no ejecuta recursos públicos con ocasión del Acuerdo Marco y en 

consecuencia, para la firmar el presente Acuerdo Marco no está obligada a contar con 

disponibilidad presupuestal alguna.  

 

Cláusula 33 Lugar de Ejecución y Domicilio Contractual 

 

Las actividades previstas en el presente Acuerdo Marco se desarrollarán en el territorio nacional 

y el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

Cláusula 34 Liquidación 

 

32.1. Liquidación del Acuerdo Marco: Colombia Compra Eficiente y los Proveedores liquidarán 

de común acuerdo el Instrumento de Agregación de Demanda (Acuerdo Marco), dentro de los 

doce (12) meses posteriores a la terminación del Acuerdo Marco. Las partes deben firmar un acta 

de liquidación en los términos del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 



FORMATO ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  
NACIONAL III, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y (I) GRUPO 
EDS AUTOGAS S.A.S.; (II) GLOBOLLANTAS LTDA; (iii) ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.; 
(IV) DISTRACOM S.A.; (V) COESCO COLOMBIA S.A.S.; (VI) CONSORCIO AMP  
COMBUSTIBLES DE COLOMBIA; (VII) SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E  
INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S.; (VIII) BIG PASS S.A.S.  
Código: CCE-GAD-FM-28 
Versión: 01 del 04 de agosto de 2022 

 

 

 
Versión: 01 Código: CCE-GAD-FM-28 Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2022 Página 72 de 73 

 

de la Ley 1150 de 2007. En ausencia de acuerdo entre las partes, o en caso de que un Proveedor 

no suscriba el acta de liquidación, Colombia Compra Eficiente liquidará unilateralmente el 

Instrumento de Agregación de Demanda en los términos del artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

En cualquier evento, Colombia Compra Eficiente relacionará en el acta de liquidación la cantidad 

de órdenes de compra que existen a cargo de cada proveedor y las entidades compradoras, 

siendo estas últimas responsables de la liquidación de sus contratos (Órdenes de Compra) en los 

términos previstos en la Ley. 

 

32.2. Liquidación de las órdenes de compra: La responsabilidad de liquidar las órdenes de 

compra corresponde a las Entidades Compradoras y deberán hacerlo dentro de los términos de 

ley. Colombia Compra Eficiente relacionará en el acta de liquidación la cantidad de órdenes de 

compra que existen a cargo de cada proveedor y las entidades compradoras. 

 

Cláusula 35 Firma 

 

El Acuerdo Marco es un contrato suscrito electrónicamente por cada uno de los Proveedores y 

Colombia Compra Eficiente indistinto del número de regiones en los que haya quedado 

adjudicado el Proveedor.  

 

Colombia Compra Eficiente genera una numeración consecutiva del Acuerdo Marco de acuerdo 

al orden alfabético de los Proveedores según el registro en el SECOP II.  

  

Para constancia, se entiende firmado en la fecha en la que la Subdirectora de Negocios de 

Colombia Compra Eficiente suscriba el Acuerdo Marco en el SECOP II.  

 

 

 
  Firma 

Elaboró: Paola Andrea Henao 

Contratista 
 

Revisó: Daniel Orlando Pardo López 

Contratista 

 

Juan Pablo Villa Pilonieta 

Contratista 

 

Luis Enrique Fajardo Caballero 

Gestor 

 
 

 

 
Aprobó: Mayerly López Molinello  
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Subdirectora de Negocios 

Aprobación 

Subdirector: 

Mayerly López Molinello 

Subdirectora de Negocios 

 

Fecha de 

elaboración:  

Según publicación de este documento en la plataforma del SECOP II.  
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01 
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AJUSTES  
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01  04/08/2022  Creación de formato  

Karlo Fernández 

Cala 

Gestor 

Grupo Gestores SN  

Catalina Pimienta 
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Subdirector de 

Negocios  
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